
, NOTARIA DECIMO SEPTIMA — 5:35 ¿4 

ee, - ty 

y RECTIFICATORIA DEL CONTRATO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 

NIUINEMIANOPERTI CÍA. LTDA., COMPAÑÍA ABSORBENTE, Y LAS COMPAÑÍAS 
Dr. Remigio Poveda 

  

V; . 2 
08% — ABSORBIDAS GEOTEXTILES CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN,  NATUFIBRA 

CÍA. LTDA. Y ETÁNICO CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito_Métropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy ydía miércoles dieciocho (18) de 

- septiembre del dos mil dós; ante mí, Doctor Remigio Poveda 

. Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, comparece el 

- : : 7 a oda as 
7 señor ingeniero Nicolás Marcovici+”"Longaver, en su condición de 

Eon - 

P " o Gerente y representante 10997 e la Compañí 

A 

NOPERTI Cía. Ltda); 
» mn 

“tas” Compañías    así como ¡igualmente en representación 7 

p! : : : : 
Absorbidas 'Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

cía. Ltda.. y Etánico Cía. Ltda. en su caláád de Gerente y 
o 

Representante Legal de las mismas; conforme lo acredita con los 

  

nohbramientos, que como documentos habilitantes adjunta. El 

: % 

compareciente es ecuatóriano, mayor de edad, de estado civil 
e 

e 

casado, capaz para contratar y obligarse; quien de conocer doy 

fe/ y me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
I 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,     
sírvase incorporar una de la que conste la rectificator 

Contrato de Fusión por Absorción entre Noperti Cía. 

compañía labsorbente, y las compañías absorbidas Geotextilpk 

TT      



  

  

      

  

  

  

Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

que consta en las cláusulas que se estipulan a continuación: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. — Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor ¡ingeniero Nicolás Marcovici 

bongaver, en su condición de Gerente y representante legal de la 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda. + así como igualmente en 

representación de las Compañías absorbidas Geotextiles Cía. 

Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de las mismas; 

conforme lo acredita con los nombramientos, que como documentos 

0 

habilitantes adjunta. El compareciente declara ser de 
2 

/ 

: : A na nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado 

y domiciliado en esta ciudad de Quito .é CLAUSULA SEGUNDA: 
4 

e I 
SÍ 

ANTECEDENTE.- Mediante escritura pública otorgada el once de 

diciembre de dos mil uno ante el Notarto Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, se suscribió el 

Contrato de Fusión por Absorción entre Noperti Cía. Ltda., 
mA 

BA , e, 
compañia absorbente, y las compañías absorbidas Geotextiles Cía. 

Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 
La 

o TS 
Ltda..- CLAUSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- Sobre la base “de los Y 

/    

  

   
antecedentes expuestos, el compareciente tiene a bie 

el Balance General Estado de Resultados de la / e” 

Absorbente NOPERTI Cía. Ltd 
£ 

q 
e 

  

2%; así como, también se djunta como 
Z 

documento habi itante-e1” Balance Consolidado de las Empresas a É 

Fusionarse .-/ Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.- 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

  

   



” y 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA — ““” 

documentos habilitantes al presente instrumento Público los 

siguientes: UNO.- Copia certificada de los nombramientos de 

  

Gerente General de la Compañías Noperti Cía. Ltda., Geotextiles 

ANA 

Dr. Remiglo PovedaCÍ a. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 

argas 7 

Ltda., a favor del señor ingeniero Nicolás Marcovici Longaver; 

DOS.- Copia certificada de las Actas de la Juntas Generales 

Extraordinaria de Socios de las Compañías Noperti Cía. Ltda., 

compañía absorbente, y las compañías absorbidas Geotextiles Cía. 

  

Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 

Ltda., celebradas Jos días once, doce, trece y dieciséis de 

septiembre del dos mil dos.- Usted señor Notario, se servirá 

4 

e agregar los demás requisitos de estilo para la plena validez de 

este documento.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, la misma que se 

encuentra Firmada por la doctora Diana Valarezo Tapia, matrícula 

al Colegio de Abogados de Quito bajo el número dos mil ciento 

ochenta. y cuatro. Para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y. Leída que fue al 

compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

  

unidad de acto, de lo que también doy  fe.- 

  

  
C.1. 170277002-3 
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EMPRERSAS A FUSIONARSE 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

  
    

          

                

  

  

    

  

    

    

  
      

  

        

  

  

      

  

  

  

CORTADO AL 19-DIC-2001 
NOPERTI C. LTDA. NATUFIBRA C. LTDA. GOTEXTILES C. LTDA, ZTANICO C. LTDA. SALANCE CONSOLIDADO 

CODIGO NOMBRE CUENTA PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL 

ACTIVO 1.560.548,48 40.092,16 33.276,83 42.683,84 :776.701,31 

LL ACTIVO CORRIENTE 1.189.723,26 31 862,45 25.593,42 41.982,18 1.288,961.31 

1.1.1 DISPONIBLE 10,121,09 20,40 7,40 10.148,99 

11,10% CAJA 222.00 20,40 7.40 249,80 
1.1.1.02. BANCOS 3.899.09 - 9.899.09 

1.12 EXIGIBLE 582.813,97 10.922,78 13.341,07 13.184,91 620.262,73 

1.1.2.01. CUENTES 350.692,88 792.66 8.803,86 31,72 360.321,12 
11.202. CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS 36.729.15 7.177,19 - - 23.906,34 
1.1.2.03. ANTICIPOS Y AVANCES 27.474,95 - . - 27.474,95 
1.1.2.04.  CTAS POR COBRAR CIAS RELACIO 92.126,31 1.113,18 4 539.44 19.153.19 110.932,12 
1.1,2.06. ANTICIPO DE ¡MPUESTOS Y OTRO 28.641.50 1,839.78 54,25 - 30.545,50 
1.1.2.11. — PROVISION CUENTAS INCOBRABLE -2.850,82 . 56.48 - 2.917 30 

1.13. INVENTARIOS 596.788,20 20.719,27 12.244,95 28.797,27 858.549.69 

1.1.3.01. MATERIAS PRIMAS 268.513.50 113,28 2.948,57 5.917.60 277.492,95 
113.02. PRODUCTOS EN PROCESO 19.858,87 - - - 19.858,87 
1.1.3.03. PRODUCTOS TERMINADOS 191.845,63 20.605.99 9.296.38 22.879,67 244.627.867 
1.1.3.04. MERCADERIAS NO FABRICADAS PO! 4.577,67 - - - 4.577,67 
113.07. INVENTARIOS EN TRANSITO 111.992,53 111.992,53 

12 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 464.194,72 8.429,71 7.683,41 701.86 481.009,50 

121, NO DEPRECIABLE 80.458,23 - - 30.456,23 

1.2,1.01. TERRENOS 80.456,23 - - 30.456,23 

122. DEPRECIABLE 383.738,49 8.429,71 7.683,41 701,66 400.853,27 

1.2.2.01. CONSTRUCCIONES, EDIFIC. E INST 151.262,77 1.316,99 3.897,94 551,29 157.028,89 
1.2.2.02, MAQUINARIA Y EQUIPO 322,177.94 13.060,26 13.359,96 24.261,14 372.859,30 
12.2.04, MUEBLES Y ENSERES 59.834,68 211.82 241.10 1,359.78 61.647,38 
1.2.2.05. EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUÍ 14,374.97 - . - 14.374,97 
1.2.2,06. VEHICULOS - . - 262,49 262,49 
1.2.2.07. DEPRECIACION ACUMULADA -163.911,87 4.159,36 -9.815,49 -25.733.04 -205.619,76 

f.3, OTROS ACTIVOS 5.730,50 - 6.730,50 

13.1 OTROS ACTIVOS 2.249,14 - 2.249,14 

1.3.1.01. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 2.249,14 a z , 2.249,14 
, yOA 

132. DIFERIDOS L ña o 8.212,10 

  

                

 



  
EMPRERSAS A FUSIONARSE 
SALANCE GENERAL CONSOLIDADO 
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CORTADO AL 10-010-200* . 
NOPERT! C, LTDA. NATUFIBRA C. LÍBA., GOTEXTILES C. LTDA, ETANICO C. LTDA. BALANCE CONSOLIDADO 

CODIGO NOMBRE CUENTA PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL. TOTAL PARCIAL — TOTAL PARCIAL. TOTAL 

1.3.2.02. CARGOS DIFERIDOS 3.212,10 - A Y - 3.212,10 
1.3,9. AMOATIZACIONES 3.730,74 - - -3.730,74 

1.33.01.  AMOATIZACION ACUMULADA -3.730,74 . > - -3.730,74 

PASIVO Y PATRIMONIO -1.660.648,48 40.092,16 -33.276,83 -42.683.84 -1.776.701,31 

2 PASIVO -1.113.186,84 -16.497,53 -10.111,15 44.311,41 -1.184.106,83 

2.1. PASIVO CORRIENTE -824.082,56 -16,497,53 -10.111,15 44.311,41 -895.002,85 

2.1.2, OBLIGACIONES VARIAS | -376.966.15 -37.588,39 419.554,54 

2.1.2.01. OTRAS OBLIGACIONES -375.966,15 -37.588,39 -413.554,54 

2.1.3. PROVEEDORES -149.993.48 - -149.993,48 

2,1.3.01. NACIONALES -114.282,08 - -114,282,08 2.1.3.02. DEL EXTERIOR -35.711,40 -35.711,40 

2.1.4 GASTOS POR PAGAR -70.883,26 -12,18 3,11 -70.698,55 

2.1.4.01. GASTOS FINANCIEROS -1.451,88 . . -1.451,88 
2.1.4.02. OTROS GASTOS POR PAGAR 69.231,38 -12,18 3,11 89.246,67 
2.1.5, DEUDAS ACCIONISTAS Y CIAS RE -161.438,58 -14.872.50 -10.051,38 -6.630,18 -192.992.54 

2.1.5.01. DEUDAS CON ACCIONISTAS O SOC -124.453,08 -10.374,47 -9.420.08 --6.630,18 -150.877,81 2.1.5.02. DEUDAS CON CIAS AELACIONADAS -36.985,50 4.498,03 631.30 . 42.114,83 

2.1.6, OBLIGACIONES IESS -19.84 . . 19,16 -39,00 

2.1.6.01. RETENCION Y APORTES DE ROL -19,84 o - -19,16 -39,00 

€ % 2.1.7. IMPUESTOS, GRAVAMENES Y OTRO] 46.957,83 -1.424,43 59,77 - 48.442,03 Eo 
. - > 

- 416,03 -58,93 - 474,96 es 
45.711,78 -1.002,79 . - 46.714,57 e 
-807,90 -5,61 0,84 314,35 e) 438,15 . . . -438,18 E, 

-19,023,42 -188,42 . -70,57 -19.282,81 

-19.023,42 -188,42 -70,57 -19.282,41 

-289,104,28 - . - -289.104,28 

  

              

  

            
 



  
EMPRERSAS A FUSIONARSE 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

  

  

CORTADO AL 19-01-2001 
NOPERTI C. LTDA. NATUFIBRA C. LTDA. GOTEXTILES C. LTDA. ETANICO C. LTDA. BALANCE CONSOLIDADO 

CODIGO NOMBRE CUENTA PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL. — TOTAL PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL 

2.21. OBLIGACIONES LARGO PLAZO * -37.747.58 . == . RA -37.747,58 

2.2.1.01. OBLIGACIONES BANCARIAS -37.747 58 - -37.747,58 

2.3. OTROS PASIVOS -251.356,70 - - - -251.356,70 

2.3.1. OTROS PASIVOS LARGO PLAZO ' -251.356,70 - - -251.356,70 

2.3.1.01. OTROS OCCUMENTOS LARGO PLAZ]  -251.356,70 - - -251.356,70 

3 PATRIMONIO -271.383,62 -23.594,63 -23.165,68 1.627,57 -316.516,36 

3.1. CAPITAL SOCIAL -160,00 -1.120,00 -28,00 -2.400,00 -3.708,00 

3.1.1. CAPITAL -160,00 -1.120.00 -28.00 -2.400,00 -3.708.00 

3,1.1.01. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO -160,00 -1.420,00 -28.00 -2.400.00 -3.708,00 

3.2. RESERVAS -12.056,80 -15.124,87 -13.696,02 -3.548,02 44.425,71 

3.2.1, RESERVAS 12.056,80 -15,124,87 -13.596,02 -3.648.02 44,425.71 

3.2101. RESERVAS OBLIGATORIAS -12.056.80 -15.124,87 -13.596,02 -3.648,02 44.425,71 

3.3. RESERVA DE CAPITAL -169.089,92 4.349,86 3.244,11 8.429,32 -188.607.21 

3.3.1. RESERVA DE CAPITAL -169.089,92 4.349,96 -8.244,11 -6.429,32 -188.607.21 

3.3.1.01.. RESERVA DE CAPITAL -169.089,92 -4.843,86 8.244,11 -6.429,32 -188.607,21 

3.4. RESULTADOS -90.076.90 -2.505,90 -1.297,55 14.104,91 -79.775.44 

3.4.1. RESULTADOS DEL EJERCICIO -90.076,90 -2.505,90 -1.297,55 14.104,91 -79.775.44 

3.4.1.01.  UTILIDAD/PERDIDA RETENIDAS -90.076,90 -2.505,90 -1.297,55 14.104,91 -79.775.44 

RESULTADO DEL PERIODO: -276.078,02 -276.078.02 
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10/12/2001 

ÑAPERTI 2001 ANTES DE CIERRE 

BALANCE GENERAL: DICTEN, = 2001 

GASTOS PARADOS PAR ANTICIPAD 

PTEFRIDOS 

po A AA a a . 
O il ' 

FODIGO CUÉNTA NOMBRE CUENTA PARPIAL TOTAto  7AFND. "napt 
AIROSO IIA ITCR TIT TRI TCITTATICTITOITIIT 

“ACTIVO L.540,448,4R 0.00 

LL ACTIVA cOmkienTE DIAS JT E 
A 

j E 

LLL DISPONIRLE pO, 194,06 DA) 

LIDO AA 509.0 00m 
1.1.1.07. BANCOS 3905.47 ? GA 

1.4.2, : EXIBIR E: 487 AN, 57 E 

CLIENTES Va, AST AR 9. 
CUENTAS FOR COBRAR 4 SNCIOS TIRAS A 
 ÁRTÍCIROS Y AVANCES 05 074,9% WE 
COTAS FOR COBRAR FIAR RELANTO SARA SA 

ANTIETAA DE THENESTOS + MR A. P414,5 1,7 
ERAUESTON FUENTAS INFORRARTE A ADA sp 

1.6,3, INVENTAR IS $54 JAR Dl 2% 74 

LO, MATERIAS PRIMAS AROAIA AN TE 
LITO? FRADUNTOS EN ERDEFGO 19. A59.47 129 
4,1,3,08, PRADUCTOS TERMIRADOS 101 As Ez 14.55 

-1,1,3,04, NFRCADERIAS NN FARRINANAS En IS TTAS v0.9 
131,3.07, INVENTARIOS EN TRANSITO 111957 5x3 4.24 

1.2. ERDETEDADES, PLANTA Y CONTE 224.104,70 21.95 

LA. NN DEPRETIAR E AAA 4 An 

DEPRECTARE E 
ATA 211 

CONSTRICETONES Y FDIFITADION LINES o MAQUINARIA Y ERIEO 229 177.94 1940 
MUPALES Y ENSERES SAAR An 
FQUIFO DE POMPITACION Y com 18,171.97 14.97 
DEPRECTACION ACUNIN ADA AAA Gm 

1.3, > OTROS ALTIUNS 
AD» 4.4) 

13t OTRAS ARTIVNE 

LIO, 

  

 



FAR     
A LOL ANTES DE CIERRE 

   
        CODIGO CUENTA 

| e AAA inner aros A it E A Enmirrernsniiórer! 

  

    

  

1,3.2.07. es CARROS MIFERIDOS 9,719.10 9.49 
; 

1.3.3, | | AMMRTUZACIMNES IA 

1,3,3,01, | — ANORTUFACION ACUMILADA 360 ES 

PASTUA Y PATRIMONIO A AGO, AMRAR 00 0 
pl 

2 Y PASIVO A E 

| | 
2 PASIVO CORRIENTE ADA. ORD,5b 49,60 

2.1.2, 0 IGACLONES VARIAS 005. Qhh 15 77. 

2.1,2,01, ATRAS PRL IGANTANES TE 07,5 . 
Dir, FASVERDARES -349,097,48 307 

2,1.3.01. NACIONALES -114,987,0R A hn - 
2.1.3.02, DEL EXTERIOR AA 4 

2,4, GASTOS POR FARAR A - 

2,3.3,01, GASTOS FINANCIERAS LISTAR 0 08 
7.1.4.07, NTROS BASTOS PUR PAGAR 9.0019 an 

2.3.5, DEUDAS ACCIONISTAS Y CIA RE AMIA MR,5RO 9,7 
2.1.5.0. DEUDAS CON ACCIONISTAS (1 Snr 124 453,06 7 A 2,1.5,07. DFUDAS CON CTAS REI ACINNADAS 14,985.50 9.7% 
2.1.6, ORI IBACIONES 1FSG AGAN 
2.1.6,01, RETENCINN Y APORTES DE ROL 19,98 0.0 
2.1.7. IMPUESTOS. BRAVAMENFS y NIRO AMIA 
2.1.7,02, IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS Pr A. 701.79 7,78 2.1.7.03, IMPUESTO RETENIDO EN LA FUEN 807.99 0.95 2.1.7,08, IMPUERTO PETENIDO DEL 1.4.0, | RS 0 
2.1.9, ODIIBACIONES (ARORA) ES ARIAS 
2.1.8.01, SALARIOS Y PENEFICIDS 1 ARNEA HR has 
2.7, : PASTOR LARGO Fl Aza MISA 

2.2.1, PALIGACIONES 18RGO PLA7N IIINTBRO 

a Ml 
4    



   

  

    

    

  
  

! 

23. MTRNS PASIVOS 

2.3.1. + ATRAS PABTUNS LARGO FlA7O 

2.3.1.0. (OTROS DOCUMENTOS 1ARAN PLATO 51 35p,76 

,. PATRIMONIO 

.L CAPITAL SMCIA! 

CAPTA: 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 160.00 

3.2. RESERVAS 

3.2: RESERVAS 

- 3. BOL, RESERVAS OBLIGATORIAS 12.056,40 
Lo - RESERVA DE PAPITAL 

BA RESERVA DE PAPITAL 

3.3,1.01, RESERVA DE TAPTTAI 169.055 

34, RESULTADOS 

RESULTADOS NEL EJERCICIO 

UTICIDAD/PERNIDA RETENTDAS -98,076,50 

RESI.TADO REL PERINAAN: 

rerra ra eas a e, 

Kevisado 

  

Aprohado 

29/09/2002 15:57:08 NICOLAS MZA 

J 

  

E 

160,0 5,04 

140,00 0, 

0,01 

19 054,RO 9,7% 

TA, 078.07 Po-16,40 

rro raara rara hr 

Elaborado 

 



       

  

  

  
   

  

10/12/2001 pam! 

HOPERTA 7001 ANTER NE CIERRE 

FSTADO DF RESIMTADOS: PICIEN, - 2001 

ENHANCED IRTE NIETO TITANIO CRETA CICATRIZ 

CONOS FUENTA —— MORRRÉ CUENTA MENSHAl TOTA! 1 RENO. 1504 
ses CEENIITI ENERO AAA apa t ME cmo mnn corno ncnnnnnnict ot inicimcootoconooncoosmooac censo ooicniocnicottetinmmacitisicimmm 

1árár NEBEGAA 44,739, 40 ARO IATSA 100.00 

A INSRESOE -41,799,40 A A TO 

bt IMGRESAS OPERACIONAL EG 44,599 AÑ -1,.904,375,40 09.7% 
il a 

qL.t VENTAS 41,790.45 <L.ROA. 375,40 Y 

4,1.1.0£, TIDUSTRIAS MANUFACTURERAS 47.40.79 ARA 49.07 
3,1,4,03, DEVALUCTON Y DESCTO. EN YEN) PY 227,500, 38 17,7 

37, — MGFESOS NO ONPERACIONA!L ES 0.%4 A.7P.7A 1.97 
OS A A x, 

' ] E 

412.1 -, — NOMPERACIONALES 1.00 ALATL7A 0.7) t 
| A A a 

4,2.1.07, ] EN FNANCIEROS ni. 50 JAR. AR 0! 
4.2.1,03, id SAYICIOS P.90 > 05R RA Ol : 
4.2.1,04, UC DVERSOS. 0.00 AE o | . 

¡ TOTA FBRESNS 3,59,0 LARA, 169,54 94,76 o. 
A A A mm + TA rm 

' . i : ” ve 

5, | PAST o VAR, Y (,101,004,97 E - 

5,1, | ROS DE: VENTAS 0,n4 1.097,3)7,55 162 
4 " o o y 

5.1.1, COSA DE VENTAS Y DE PRESTAR ñ, dá LOGIA 

5.1.1.0L, INUSTRIAS. MANUFACTURERAS 6.00 ORAR NI 
5.1.1,02, POFRCIO AL POR MAYnR y Ene 0.00 175.05 an 

5,4, MANODE OBRA DIRECTA 413,30 417.36 0.07 

NEAR NANCOBRA DIRETTA 770 417.30 am 

] COWS DIRECTOS PERSONAL -Nn 40 M0 
5.4.1,07, COSIS DIRECTAS PERSONAL -Nar 177.9 DT 
5,5, COSTOUNDIREFTAS FARRICACIO 3,070, 07 3.270,07 DAR 

5.51, Os E “a STO INDIRECTOS ANPERTI 20444,71 258,7 0.1 

SOL, en DEI pros a ITA 
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DRTTTIOMICITTI TATI TT AAA A 

SERVICIOS 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
DIVERSOS 

5.5.2, ESTOS INDIRECTOS NATUFIRRA 
4 5,5,2.01, ¿COSTOS INDIRECTOS DEL PERSON 

5.5,2,02. | OTROS ÉNSTOS DIVERSOS 

b. GASTAS 

bl, GASTOS OPFRACIONALES 

po 
o bat, y BABTOS ADMINISTRACION 

LLL, GASTOS DF PERSONA 
1.02. ¡07 ADNORARTOS 

t,1,03, | IMPUESTAS 
1,3,04, ARRENDAMIENTOS 
1.1,0% CONTA LU IONES Y AFILTAFIONE 
(1.06, SEGUROS 
11,07, SERVICIOS 
5,08. GASTOS LEGALES 

> pS
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES e 
“ 

, 
q
 

—
.
 

tr
 

. 
* 

hu :10, ADECUACION FE INSTALACION 

Lit GASTOS, DE VIAJE 
6.1.3,,12. DEPRECTACIONES 
BL, y AMORTIZACIONES 
6.1.1.14, DIVERSAS 

b,1,7, GASTAS DE VENTAS 

2,1,2,01 GASTOS DF PERSONA! 
225. 7.07. HONORAR TOS 
¿2.07 IMPUESTOS 
Mos. ARRENDAMIENTOS 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: / 

Que bajo No.- 6553 del Registro de Nombramientos de veinte y dos de Octubre de mil 
novecientos noventa y siete, fs 4478, Tomo 128, se halla inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la Compañía "NOPERTI COMPAÑÍA LIMITADA", otorgado a favor del 
Señor NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el 
cual | ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial “de Ta Compañía.- Con 

posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

"NOPERTI COMPAÑÍA LIMITADA".- Quito, a diez y seis y -del dos mil 
dos:- EL REGISTRADOR. , 7 

Mi | 
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| | , YALE 
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_ > a 

RG/mm.- ' LL UNO SECAIRA 

MECUSPADOR MENSARTIL 

] , DEL CANTON QUITO 
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Edificio Acuarius 
Of. 107 octavo Piso 

Clemente Ponos No. 329 
email: dr.dianafuio.satnet.net 

  

Quito, a 17 de septiembre del 2002 

Señor 

Registrador de la Mercantil del Cantón Quito 
En su despacho.- 

  

De mi consideración.- 

Por la presente le solicito a usted, se sirva conferirme un 

certificado de vigencia del cargo que ejerce en calidad de 

GERENTE de GEOTEXTILES Cía. Ltda., el ingeniero Nicolás . ” 
Marcovici Longaver; nombramiento que fue inscrito con el No. 2 

6628 en el Registro Mercantil del cantón con fecha 4 de o. 
noviembre de 1994, * 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6628 del Registro de Nombramientos de cuatro de Noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, a fs 4261, Tomo 125, se halla inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la Compañía "GEOTEXTILES COMPAÑÍA LIMITADA", otorgado a 
favor del Señor NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, 
tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de Ta Compañía. - 

Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la 

Compañía , "GEOTEXTILES COMPAÑÍA LIMIT PADA"- Quito, a diez y siete de 

Septiembre del dos mil dos.- EL REGIST DOR, PA Y 

/ Z, 

RG/mm.- Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR WERSANTÍL 

DEL CAHTON QUITO 

    

 



  
  

   
   

Dra . Diana Val 

Edificio Acuarius 
Of. 107 octavo Piso 
Clemente Ponce Na. 329 

emitido .dianafuio.satnet.net 

Quito, a 17 de septiembre del 2002 

Señor : 
Regiétrador de Ja Mercantil del Cantón Quito 

En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Por la presente le solicito a usted, se sirva conferirme un 

certificado de vigencia del cargo que ejerce en calidad de 
GERENTE de ETANICO Cía. Ltda., el ingeniero Nicolás Marcovici 
Longaver? nombramiento que fue inscrito con el No. 2213 en el 

Registro Mercantil del cantón con fecha 24 de abril de 1995, 

    

            

 



  

  

    

A 
Ni 

] 
E 

á 

  

nn” 91m 

E E 

| UN | 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 2213 del Registro de Nombramientos de veinte y cuatro de Abril de mil 

novecientos noventa y cinco, A 1522 vta, Tomo 126, se halla inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la Compañía "ETANICO CIA. LTDA”, otorgado a favor del Señor 
NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad 
a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía "ETANICO 

CIA. LTDA".- Quito, a diez y siete de A del dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR. 

o - +77 AE e - "7 Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
RG/ma. REGISTRADOR MERAANTIL 

DEL CANTON OOO 
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Dra. Diana Valarezo 
Po | ABOGADA 

Edifico Acgañaa Telf. 2 
Of 107 octevs Plso Celular 09 
Clemente Ponce No. +29 Reeper : 2 555 

email: dr .dianafuio.satnet.net 
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Quito, a 17 de septiembre del 2002 

Señor 

Registrador de la Mercantil del Cantón Quito 

En su despacho.- 

  

De mi consideración.- 

Por la presente le solicito a usted, se sirva conferirme un 

certificado de vigencia del cargo que ejerce en calidad de 

GERENTE. de  NATUFIBRA Cía. Ltda., el ingeniero Nicolás vo 

Marcovici Longaver; nombramiento que fue inscrito con el Mo. 

4279 en el Registro Mercantil del cantón con fecha 5 de julio . 
de 1995. 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: ; 
Que bajo No.- 4279 del Registro de Nombramientos de cinco de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, a-fs 2999 vta, Tomo 126, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE 
de la Compañía "NATUFIBRA COMPAÑÍA LIMITADA", otorgado a favor del Señor 
NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el periodo de DOS AÑOS, tiempo en el cual 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad 

a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgadg por la Compañía "NATUFIBRA 
COMPAÑÍA LIMITADA" .- Quito, a Ji y siste de Septie del dos mil dos.- EL 
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= Dr. RAÚL G 
RG/mm.- RE CISTRADOR pa. EO AIRA 

DEL CANTON QUITO Y 

    

 



  
  

ACTA DE LA SESION DE 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 

“NATUFIBRA Cía. Ltda." 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves doce de 

septiembre del dos mil dos, a las 16H00 horas, en el local 

de la Compañía situado en la calle Madroños 1141 y 

Palmeras de esta ciudad de Quito, se constituye la Junta 

General Extraordinaria de Socios de Ja Compañía NATUFIBRA 

Cía. Itda., que además tiene el carácter de Universal. 

Preside la reunión el Presidente de la compañía Ing. Galo 

Alberto Estupiñan Rivadeneira, actuando como secretario el 

señor Gerente de la misma Ing. Nicolás Marcovici Longaver 

quien deja constancia de haber formado la lista de 

asistentes a la reunión. 

Se procede por Secretaría a verificar el quórum, hecho esto 

se constata que se eancuentra representado el 100% del 

Capital pagado de la compañía que asciende a Un mil ciento 

veinte dólares (US$ 1.120), con la asistencia del Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, Sra. Martha Beatriz 

Romo 'Leroux Morillo, e Ing. Galo Alberto  Estupiñan 

Rivadeneira, quienes resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, para tratar la siguiente Agenda: 

1.- Conferir autorización al ingeniero Nicolás Marcovici 

Logaver, para que en su condición de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, otorgue la correspondiente Escritura 

Pública de Rectificación de la escritura de Fusión por 

Absorción de Ja compañía  NOPERTI con las compañías 

Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. 
y Etánico Cía. ltda. otorgada el once de diciembre de dos 
mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Fernando Polo Elmir. 

Con relación al único punto del orden del Día. 

/ / 
El. ingeniero Nicolás Marcovici Logaver, queda autorizado 
para que en su condición de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía, otorgue la correspondiente Escritura Pública de 

Rectificación de la escritura de Fusión por Absorción de la 

compañía NOPERTI con las compañías Geotextiles Cía. Ltda. 

en liquidación, Natufibra Cía. Ttda. y Ftánico Cía. Ltda. 

otorgada el once de diciembre de dos mi] uno ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 
Elmir; así como para que realice todos los actos y gestiones 

necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 
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entidad e institución pública y privada y para cumplir con 

las observaciones que requiera el Organismo de Control sin 

que haya necesidad de una nueva Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 1900 horas la 

Presidenta agradece a los socios, y declara un receso para 

la redacción del Acta. 
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El Presidente concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del acta decurridos los cuales, vuelve a 

instalarla y ordena que se de lectura del documento por 

Secretaria, luego de lo cual se aprueba su texto. Siendo las 

18H30 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión 
de Junta General de Socios. 

Secretaría deja constancia de que los asistentes estuvieron 
presentes en la sesión de principio a fin. En cumplimiento 

del mandato legal firman esta Acta los señores Socios y los 
; señores Presidente y Secretario de la Junta. 

   
Ing. Galo Estupiñan Rivadeneira 
Por, 1 participación. 
Presidente   
Sra. Martha Beatriz Romo Leroux Morillo 
Por 1 participación. 

  

  
     



    

ACTA DE LA SESION DE 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ETANICO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Quito, hoy día miércoles trece de septiembre del dos mil dos, a 

tas 18H0O horas, en el local de la Compañía situado en la calle Madroños 1141 

y Palmeras de esta ciudad de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía ETANICO Cia. Ltda., que además tiene el carácter de 

Universal, 

Se procede por secretaría a verificar el quórum, hecho esto se constata que se 

encuentra representado el 100% del Capital pagado de la compañía que asciende a 

DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES, (US $ 2.400,00). Con la asistencia 

del Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio, dueño de la totalidad 

de las participaciones. 

Preside la reunión el Ing. Galo Estupiñán Rivadeneira, Presidente de la compañía, 

actuando como Secretario el señor Gerente de la misma, Ing. Nicolás Marcovici 

Longaver. 

El Presidente declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio, representando la 
totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías Codificada, resuelve constituirse en Junta 

- General Extraordinaria y Universal para tratar la siguiente Agenda: 

[.- Conferir autorización al ingeniero Nicolás Marcovici Logaver, para que en su 
condición de Gerente y Representante Legal de la Compañía, otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de Rectificación de la escritura de Fusión por 
Absorción de la compañía NOPERTI con las compañías Geotextiles Cía. Ltda. 
en liquidación, Natufibra Cía. Utda. y Etánico Cía. Ltda. otorgada el once de 
diciembre de dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir. 

Con relación al único punto del arden del Día. 

El ingeniero Nicolás Margovici Logaver, queda autorizado para- que en su 
condición de Gerente y Representante Cegal de la Compañía, otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de Rectifitación de la escritura de Fusión por 
Absorción de la compañía NOPERT! con las compañías Geotextiles Cía. Ltda. 
en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. otorgada el once de 
diciembre de dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir; así como para que realice todos los actos y gestiones 
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier entidad e institución 
pública y privada y para cumplir con las observaciones que requiera el 
Organismo de Control sin que haya necesidad de una nueva Junta General. 
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 19h00 horas el Presidente agradece al 

Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, y declara un receso para la 

hi redacción del Acta. ' 
4 
da Siendo las 19430 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de Junta 
a General. En cumplimiento del mandato legal, firman esta Acta los señores 

t Presidente Ing.Galo Estupiñan Rivadeneira e Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio, Gerente y Secretario de la Junta. 

  

Ing. Galo Estupiñan R. 
Gerente Presidente 

    

  

    

       



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “GEOTEXTILES Cía. Ltda. EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles once de septiembre del dos 

mil dos, a las 15H00 horas, en el local de la Compañía situado en la 

calle Madroños 1141 y Palmeras de esta ciudad de Quito, se constituye ta 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía GEOTEXTILES 

Cia. Ltda. en liquidación, que además tiene el carácter de Universal. 

Se procede por Secretaría a verificar el quórum, hecho esto se constata 

que se encuentra representado el 100% del Capital pagado de la 

compañía que asciende a US $ 28, representando la totalidad del capital 

social suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañias Codificada, con la asistencia del Ing. Nicolás 

Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad de 

participaciones. 

Preside la reunión, la señora Martha Beatriz Roma Leroux Morillo, 

Presidenta de la compañía, actuando como Secretario el señor Gerente 

de la misma, Ing. Nicolás Marcovici Longaver. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la 
totalidad de participaciones, resuelve constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar la siguiente Agenda: 

1.- Conferir autorización al ingeniero Nicolás Marcovici Logaver, para que 
en su condición de Gerente y Representante Legal de la Compañía, 

otorgue la correspondiente Escritura Pública de Rectificación de la 
escritura de Fusión por Absorción de la compañía NOPERTI con las 
compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y 
Etánico Cía. Ltda. otorgada el once de diciembre de dos mil uno ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir. 

Con relación al único punto del orden del Dia. 

El ingeniero Nicolás Marcovici Logaver, queda autorizado para que en su 
condición de Gerente y Representante Legal de la Compañía, otorgue la 
correspondiente Escritura Pública dé Rectificación la escritúra de 
Fusión por Absorción de la compañía NOPERH” con las compañías 
Geotextiles Cía. Ltda. en liquidatión, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía, 
Ltda. otorgada el once de diciembre de dos mil uno ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Cantón Quíto, Doctor Fernando Polo Elmir; así 
como para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su 
perfeccionamiento legal ante cualquier entidad e institución pública y 
privada y para cumplir con las observaciones que requiera el Organismo 
de Control sin que haya necesidad de una nueva Junta General. 

  

  

 



t roronoa, cn 
Do ! Dd 

: 
y 

  

No habiendo otro asunto que tratar, a las 19h00 horas la Presidenta 
agradece alos socios, y declara un receso para la redacción del Acta. 

Siendo las 19H30 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de 
Junta General. En cumplimiento del mandato legal, firman esta Acta la 
señora Martha Beatriz Romo Leroux Morillo, Presidenta e Ing. Nicolás 

] Alejandro Marcovici Longaver, Gerente y Secretario de la Junta. 
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. Nicolás Marcovici Longaver Sra. Martha Beatriz Romo Leroux 

orillo 
Por 700 participaciones l 
Gerente Presidenta 
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— Correspondiente Escritura Pública de 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NOPERTI Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 16 de septiembre 

del 'año 2002, a las 18H00 horas, en el local de la Compañía 

situado en la calle Madroños 1141 y Palmeras de esta ciudad 

de Quito, se constituye la Junta Generál Extraordinaria de 

Socios de la Compañía NOPERTI Cía. Ltda., que además tiene 

el carácter de Universal. Se procede “por Secretaría a 

verificar el quórum, hecho esto se constata que se encuentra 

representando el 100% del Capital pagado de la compañía que 

asciende a USD 160 (CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS), con 

la asistencia del Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, 

dueño de la totalidad de las participaciones. 

Preside: la reunión el Ing. Galo Estupiñán Rivadeneira, 

Presidente de la compañía, actuando como Secretario el señor 

Gerente de la misma, Ing. Nicolás Marcovici Longaver. 

El Presidente declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y 

dueño de la totalidad de las participaciones, resuelve 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar la siguiente Agenda: 

1.- Conferir autorización, al Ing. Nicolás, Alejandro 

Marcovici Longaver, para que en su condigión de Gerente Y 

Representante Legal de la Compañía, otorque la 

correspondiente Escritura Pública de Rectifi áción de la 

Escritura de Fusión por Absorción de la compañía NOPERTI 

Cía. Lbtda., con las Compañías Geotextiles Cía.” Ltda. en 

liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

otorgada el 11 de diciembre del 2001, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir. 

Con relación al único punto del Orden del Día. 

El. Ing. Nicolás Alejandro  Marcovici “tongáver, / queda 
autorizado para que en su condición de Gerente Y 

Representante Legal de la Compañía, otorgue la 

Rectificación de la 

Escritura Pública de Fusión por Absorción de la compañía 

NOPERTÍ Cía. Ltda., con las Compañías Geotextiles Cía. Ltda. 

en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 
otorgada el 11 de diciembre del 2001, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir; así como para 
que realice todos los actos y gestiones necesarios para su 

perfeccionamiento legal ante cualquier entidad e institución 

pública o privada y para cumplir con las observaciones que 
requiera el Organismo de Control. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 19h00 horas el 

Presidente agradece al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, dueño de la totalidad de las participaciones, Y 
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Declara un receso para la redacción del Acta; al hacerlo 

deja constancia de que deben formar parte del expediente de 

la sesión la copla de la presente Acta. 

  

A las 19h30 horas el secretario da lectura a la presente 

Actá, la cual es aprobada íntegramente. 

  

NN | 

GOLAS MARCOVICI L. ING. GALO ESTUPIÑÁN R. 

ARTICI PACIONES. PRESIDENTE 
ma GERENTE > e. 
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RAZÓN - Se otorgó ante mí la presente escritura de 
RECTIFICATORIA DE CONTRATO DE FUSION POR ABSORCION, en fé 
de ello confíero esta TERCERA copia certificada firmada y 
sellada en la ciudad de Quito en la misma fecha de su 
celebración.- 

    DR. EPf A 
NOTARIO DES TIA INTON QUITO 

Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda V. 

    

 



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA — ,... 

RAZÓN DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: RECTIFICATORIA DEL CONTRATO DE 

  

Ni FUSION POR ABSORCION ENTRE NOPERTI CIA.LTDA., COMPAÑIA 

Dr, Remigio Poveda ABSORBENTE, Y LAS COMPAÑIAS ABSORBIDAS  — GEOTEXTILES 
Vargas 

CIA.LTDA., EN LIQUIDACIÓN, NATUFIBRA CIA.LITDA., Y ETANICO 

CIA.LTDA., otorgada ante mí el Notario, el dieciocho de 

septiembre del dos mil dos; de su APRORACIÓN mediante 

resolución No.02.0.1J.4568, emitida por la SUPERINTENDENCIA 

de COMPAÑIAS, el veintiocho de noviembre del dos míl dos.- 

  

quito a once de diciembre del dos mil dos.- 

         o NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUIN 

. iio” 
mn E is Peveda M 

vito - Ecuador 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR A 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO hau y 

/ 
Razón: Tome nota al margen de la matriz de Contrato de Fusión 

por Absorción de la Compañia  "NOPERTI CIA. LTDA."(absorbente) 

con las Compañias "GEOTEXTILES CIA. LTDA., NATUFIERA CIA. 

LTDA. y ETANICO COMPAÑIA LIMITADA" (absorvidas), de fecha once 

de Diciembre del dos mil uno, LA — RECTIFICATORIA, celebrada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Foveda Vargas. de fecha diez y ocho de Septiembre del 

dos mil dos, y la resolución número cero dos punto QA punto 1 J 

punto cuatro mil quinientos sesenta y ocho de la 

Superintendencia de Compañías de fecha veinte y ocho de 

En Qu 
   

Noviembre del dos mil dos. a once de Diciembre del    
dos mil dos. 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANON QUITO 

   



  
    

RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

NOPERTI CIA.LTDA., de fecha 6 de Octubre de 1.970, la Resolución No. 

02.0.13.4568 de fecha 28 de Noviembre del 2002, dictada por el Doctor Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, en la que se aprueba la fusión por 

absorción de la Compañía NOPERTI CIA.LTDA., (absorbente) con las compañías 

GEOTEXTILES CIA. LTDA., NATUFIBRA CIA. LTDA. Y ETANICO COMPAÑÍA 

LIMITADA, (absorbidas), el aumento de capital, y reforma de estatutos de la referida 

Compañía constante en este instrumento público.- Quito, a 24 de diciembre del 2.002.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON;: Mediante Resolución No.  02.408,17.4568, dictada por 

el Sr. Intendente de Compañias de Quito, de la 

Superintendencia de Compañías. de 28 de noviembre del 

2002, se aprueba la presente Escritura Fública de Fusión 

por Absorción de 11 de diciembre del 2001, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Fernando Pola Elmir., y 

la escritura rectificatoria de 18 de septiembre del 

2002, otorgada ante el Notario 1i/mo. Dr. Remigio Foveda 

vargas. de la compañia *  NOPERTI CIA. LTDA.". 

(absorbente), con las compañias "GEOTEXTILES C1A. LTDA... 

MATUFIBRA C1A. LTDA.. Ya ETANICO  COMFPARIA LIMITADA, 

(absorbidas), el aumento de capital y reforma de 

estatutos. y de lo cual tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la compañia 

ETANICO —COMPARIA LIMITADA, otorgada ante el Notario 

Guinto, Dr. Ulpiano Gavbor Mora, el 20 de septiembre de 

1978, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.” 

Buito, a 27 de diciembre del año 2002,- 

Notaría 5ta 

    

    

HUMBERTO NAVAS DAVILA 
QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITÁNY vE=ÉbITO.  



      

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Yao) 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas, 4.858, 

del Tomo número 11 del año 1.991, del Protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho 

folio, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la compañia “NATUFRIBRA CIA. LTDA.”, otorgada ante mi, el 

primero de marzo del año mil novecientos noventa y uno, consta la 

marginación realizada por mi con fecha 02 de enero del año dos mil 

tres, relativa a las escrituras de Fusión por Absorción de la compañia 

“ NOPERTI CIA. LTDA.” ( absorbente) con las compañias 

“ GEOTEXTILES CIA. LTDA., NATUFIBRA CIA. LTDA., Y ETANICO 

COMPAÑÍA LIMITADA (absorbidas); y, rectificatoria de dichos actos 

societarios las que ha sido aprobadas mediante resolución número 

02.Q0.1J.4568, y además tome nota del Articulo Tercero, literal b) en 

el que se cancela la inscripción de la escritura pública de 

constitución de la compañía “ NATUFIBRA CIA. LTDA.”, dictada por 

la Superintendencia de Compañias el 28 de noviembre del año dos 

mil dos, escrituras otorgadas el once de diciembre del año dos mil 

uno ante el Notario Vigésimo Séptimo; y, el dieciocho de septiembre 

del año dos mil dos ante el Notario Décimo Séptimo, 

respectivamente.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Enero 02 del 2.003 
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TOR RODRIGO SALGO VALDEZ 

ROTA VIGESIMO NOVENO DEL CARTOR QuiTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 28 de Noviembre del 2.002, bajo el número 005 del Registro 

Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1452 del 
Registro Mercantil de quince de Octubre de mil novecientos setenta y uno, a fs 1071, Tomo 

102; No.- 1023 del Registro Mercantil de quince de Noviembre de mil novecientos setenta y 

cho, a fs 2598, Tomo 109; Nojo::852* del Registro | Mercantil de tres de Junio de mil 

novecientos ochenta y ocho, ASTÓl6. BIS, ¡Tomo 119; ys No.- 538 del Registro Mercantil de 

veinte y cinco de Marzo mil novecientos noventa Y ano, “e 971 vta., Tomo 122.- Queda 
archivada la SEGUND. e ública de FUSIÓN POR 

  

   

      

     
     
    

    

pao NOPERTI ch k 
S¿¿CFA.LTDA.>;/        

  

Compañías “ GEOTÉXT ] 
“ETANICO EDS      

   

    

SÉPTIMO del 
Escritura Publica 

SÉPTIMO del Distrito Mbropolitno d 
da así cumplimiento a alo dispuesto erel. úlo TERCERO de la citada Resolución; y, a ala 

CANCELACION : tá inséri ipción de las Compañías “ GEOTEXTILES CIA.LTDA.”; “ 

NATUFIBRA CIA TDA. “ETANICO ¡ CIA.L TpA”, >» de co anformidad lo establecido 

e 1975, ni 

    

    

    

  

en el Bapfeo Oficial 878 de 29 de 
    

   AC Cn 
. pÓR SECÁIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO "e 

Pan o 

ao , 
e A 
ÓN 

A 

CONTRATO DE FUSION POR ABSORCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA  NOPERTI ” CIA. LTDA. A LAS 

COMPAÑÍAS  GEOTEXTILES CIA. LTDA. EN DD) 
2 G) 

LIQUIDACION, NAZTUSTERA CIA. LTDA — Y 

ETÁNICO CIA. LTDA” CR Sa 
2 . Af 

TR 
7 

Cuantía: USD $ 3.708 

Di copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes once (11) de diciembre 

del dos mil uno; ante mí, doctor Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece el ingeniero Nicolás Alejandro 

Marcovici  Longaver, en “su condición de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía; así como, igualmente, en 

representación de la Compañías Geotextiles Cía. Itda. en 

A Y 7 
liquidación; Natufibra Cía. Ltda” y Etánico Cía. Ltdar"en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de las mismas; 

- conforme - lo acredita con los: nombramientos,” qué Como” 

documentos habilitantes adjunta. El  compareciente es 

        
     

ecuatorianb;l mayor de edad, de estado civil casado, capaz 

para contijathr y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, 

bien instquifo por mi el Notario en el objeto y resultados 

de esta ritura pública, a la que procede libre y 

ente de conformidad con la minuta que me 

presenta pfra que eleve a escritura pública: “SEÑOR NOTARIO: 

  

 



  

  

En «su Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una 

Fusión por Absorción de la Compañía Noperti Cía. Ltda. a 

las Compañías  Geotextiles Cía. Ltda. en. Liquidación Á 

Natufibra Cía. Ltda y Etánico Cía. Ltda., al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE .- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura en 

representación de la Compañía  Noperti Cía. Ltda. el 

ingeniero Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, en su 

condición de Gerente y Representante Legal de la Compañía; 

asimismo, comparece en representación de la Compañías 

Geotextiles Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y 

Etánico Cía. Ltda., en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de las mismas; conforme Jo acredita con los 

nombramientos, que como documentos habilitantes adjunta, al 

igual que las autorizaciones “conferidas por las Juntas 

Generales Extraordinarias y Universales de Socios de las 

empresas que representa, como consta de las respectivas 

Actas, documentos que también se agregan a estas escrituras 

públicas como documentos habilitantes El compareciente es 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA:. ANTECEDENTES. - 

UNO: DE NOPERTI COMPAÑÍA LIMITADA.- Antecedentes: a) Con 

fecha seis de octubre de mil novecientos setenta y uno, ante 

el Notario Décimo Tercero del. cantón Quito, doctor Miguel 

Angel Altamirano, se constituyó la compañía Noperti Cía. 

Ltda., aprobada por el señor Juez Quinto Provincial de 

Pichincha, mediante-Auto-de-trece.-de esos mismos mes y año. e 

    
 



    
  

    

    

DR. FERNANDO POLO ELMIR nasa Cae 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO trad. As 

   
So e 7 

de octubre de mil novecientos setenta y uno; b)  Mediante- 

escritura pública otorgada con fecha veintisiete de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, ante el doctor 

Miguel Angel Altamirano, Notario Décimo Tercero del cantón 

Quito, se efectúo un aumento de capital y reforma de 

estatutos; c) Mediante escritura pública otorgada con fecha 

treinta de Julio de mil novecientos setenta y cinco ante el 
  

Notario Décimo Tercero del cantón Quito, doctor Miguel Angel 

Altamirano se realizó otro aumento de capital y codificación 
, a 

de estatutos; y, d) Mediante escritura pública otorgada con 

fecha tres de Julio de mil novecientos noventa y dos ante el 
A a 

a a 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, doctor Adolfo 

Benítez Pozo se realizó una Protocolización, Aprobación, 

Reactivación, Prorroga de Plazo de. Duración y Reforma de 

Estatutos. DOS: DE GEOTEXTILES COMPAÑÍA LIMITADA EN 
o 

LIQUIDACION.- Antecedentes: La compañía Geotextiles Cía. 

Ltda. se constituyó- mediante escritura pública otorgada con 

fecha cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor 
    

“cren er Req 

Rodrigo Salgado Valdéz e inscrita en el Registro Mercantil     
   

    

   

   

  

del mismo tón el tres de junio de mil novecientos ochenta 

y ocho. TRES: DE  NATUFIBRA COMPAÑÍA ' LIMITADA.- 

a) Con fecha primero de marzo de mil 

novecient noventa y uno, ante el Notario Décimo Primero 

del cantón /Quito, doctor Rubén Dario Espinoza, se constituyó 

la compañía Natufibra Cía. Ltda., la escritura se inscribió 

istro Mercantil del mismo cantón el -veinte y-cinco 
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de «marzo de mil novecientos noventa Y Uno; b) Mediante 

escritura pública otorgada el dos de julio de mil 

novecientos noventa y dos, ante el doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito se 

efectuó un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía Natufibra Cía. Ltda.- CUATRO: DE ETANICO COMPAÑÍA 

LIMITADA.- Antecedentes: a) Mediante escritura pública 

otorgada con fecha, veinte de septiembre de mil novecientos 
e 

setenta y ocho, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 
e 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó la compañía 

ETANICO Cía. Ltda., y se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el. quince de noviembre de mil novecientos 

setenta y ocho; b) Mediante escritura pública de fecha doce 

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, otorgada 

ante el Notario, Jorge Martínez, la compañía ETANICO Cía. 

Ltda., se realiza un aumento de capital; y, Cc) Mediante 
, 

escritura pública otorgada con fecha veintiséis de junio de 

  

mil novecientos noventa, . ante el doctor Nelson Galarza Paz, 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito se «realizó un 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la 

Compañía.- CINCO: La Junfa General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía Noperti Cía. Ltda., en sesión celebrada el 

cinco de noviembre del dos mil uno, copia de cuya Acta se 

agrega como documento habilitante, resolvió "la Fusión por 

Absorción, por parte de la compañía Noperti Cía, Ltda., como 

Compañía O a las Compañías Geotextiles Cía. Ltda... 

A ] 2) . 3) 
en liquidación; Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda» 

como Compañías Absorbidas.- Así mismo aprobó las Bases de la 

e e 

     



      

  

    
  

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Fusión por Absorción y aceptó el traspaso en bloque, a 

título universal, de todo el patrimonio de las compañias 

absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda.; además aprobó el aumento de 

capital suscrito y pagado y la consiguiente reforma de 

estatutos; y autorizó al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, Gerente y Representante Legal de la Compañía, para 

que otorgue a nombre de Noperti Cía. Ltda., la presente 

escritura pública.- SEIS: La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  Geotextiles Cía. Ltda. 

en liquidación, celebrada el seis de noviembre del dos mil 

uno, copia de cuya Acta se agrega como documento 

habilitante, resolvió la Fusión por Absorción de la compañia 

Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, -Compañía Absorbida-, 

por parte de la compañía -Noperti Cía.  Ltda.-—Compañía 

Absorbente; así como la disolución anticipada de la compañía 

absorbida-. También la Compañía, resolvió el traspaso en 

bloque a título universal de todo su patrimonio en. favor de. 

Noperti Cía. Ltda.; aprobó las (Bases de la Fusión por 

Absorción, y decidió su sumisión a los Estatutos Sociales de 

la Compañía absorbente; y para tal efecto aprobó las bases 

para este oceso, y autorizó al Gerente, Ingeniero Nicolás 

Marcovici Lohfgaver para que otorgue a nombre' de la compañía 

Geotextilfps fía. Ltda. en liquidación, la presente escritura 

pública, encontrándose - debidamente facultado 

estatutadidmente y por la Junta de Socios referida en los 

numeraleg anteriores, para otorgar la presente Escritura 

Públicaf y -realizar todas -las gestiones. necesarias- para su    



pleña validez.- SIETE: La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  Natufibra Cía. Ltda. 

A casrnaa el siete de noviembre del dos mil uno, copia de 

cuya Acta se agrega como documento habilitante, resolvió la 

Fusión por Absorción de la compañía Natufibra Cía. Ltda. -la 

Compañía Absorbida- por parte de la compañía Noperti Cía. 

Ltda. -la Compañía Absorbente; así como la disolución 

anticipada de la compañía absorbida.- Así mismo la Compañía 

resolvió el traspaso en bloque a título universal de todo su e 

  

patrimonio en favor de Noperti Cía. Ltda.; aprobó las Bases 

de la Fusión por Absorción, y decidió su sumisión a los 

Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente; y para tal : 

efecto aprobó las bases para este proceso, y autorizó al   Gerente, Ingeniero Nicolás Marcovici  Longaver para que 

otorgue a nombre de la compañía  Natufibra Cia. Ltda., la o 

presente escritura pública, encontrándose  — debidamente 

facultado estatutariamente y por la Junta de Socios referida 

en- los -numerales anteriores, para. otorgar la presente     
“o Escritura Pública y  llevar' adelante todos los pasos 

  

  requeridos para su plena validez.- OCHO: La Junta General 

- Extraordinaria Universal de Socios de la compañía Etánico 

Y Cía. Ltda. celebrada el ocho de noviembre del dos mil uno, 

copia de cuya Acta se agrega como'documento habilitante, 

resolvió la Fusión por Absorción de la compañía Etánico Cía. 

Ltda. _la Compañía Absorbida-, por [parte de la compañía 

Noperti Cía. Ltda. -la Compañía Absorbente-; así como la 

disolución anticipada de la compañía absorbida. Así mismo 

la Compañía -resolvió-- el. traspaso en bloque. a título ___  



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Ltda.; aprobó las Bases de la Fusión por Absorción, y 

A
E
 
I
R
 

A 
AM
 

LI 
e I
R
A
N
 

decidió su sumisión a los Estatutos Sociales de la Compañía 

Absorbente; y para tal efecto aprobó las bases para este 

proceso, y autorizó al Gerente, Ingeniero Nicolás Marcovici 

Longaver para que otorgue a nombre de la compañía  Etánico 

Cía. Ltda., la presente escritura pública, encontrándose 

debidamente facultado estatutariamente y por las Junta de 

  

Socios referida en los numerales anteriores, para otorgar la 

G presente Escritura Pública y llevar adelante todos los 

tramites necesarios para “su plena validez.- CLÁUSULA 

TERCERA: FUSION POR  ABSORCION.- Con los antecedentes 

.- expuestos, el ingeniero Nicolás Alejandro  Marcovici 

o» Longaver, Gerente y Representante Legal de la Compañía 

Do Noperti Cía. Ltda. y Gerente de las compañías Geotextiles 

Cía. ON Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda, ebidamente autorizado por la Junta General         Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Noperti 

  

Cía. Ltda., en sesión celebrada el cinco de noviembre del 

dos mil uno, y por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de  Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 

   
       
     

     

   

   

  

Natufibra Gía.| Ltda. y Etánico Cía. Ltda., celebradas el 

seis, siete ocho de noviembre del dos mil uno y cuyas 

a Actas en Fbopjas debidamente certificadas se agregan a esta 

escrituraj qomo documentos habitantes, según consta de la 

Cláusula |Primera de esta Escritura, otorga las siguientes 

E 

declaragíones: PRIMERA: Que la compañía Noperti Cía. Ltda., 

mo -fusionáÁ ¡por absorción a las compañías.. Geotextiles Cía. 

- Yo 

ÑÁ 
. . : o . 

¿ universal de todo su patrimonio en favor de No El, Cías y 
> Ea DA 

  
   



Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 

Ltda., compañías que se disuelven, sin que por ello entren 

en liquidación, según lo previsto por el literal b) del 

artículo trescientos treinta y siete de la Ley de Compañías 

Codificada.- SEGUNDA: La Compañía Absorbente Noperti Cía. 

Ltda. asume todos los derechos y obligaciones de las 

Compañías Absorbidas Geotextíiles Cía. Ltda. en liquidación, 

Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., teniendo de 

conformidad con la ley, las  responsabilidades de un 

liquidador.- TERCERA: Los actuales socios de las Compañías 

Absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra   Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., ¡pasarían a ser socios de 

la Compañía Absorbente Noperti Cía. Ltda., por igual número 

de participaciones que el que actualmente tienen en las 

Compañías Absorbidas.—- CUARTA: El Capital Social de la 

Compañía Noperti Cía. Ltda., sería incrementado en.la suma 

de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS, 

monto al que asciende el. capital social suscrito y pagado de 

  

as las Compañías  Absorbidas  Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda..-   liquidación, Natufibra. Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

a transfieren a la Compañía**Absorbente Noperti Cía. Ltda. en 

bloque, la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, a 

título universal.-- SEXTA: La Compañía Absorbente Noperti 

Cía. Ltda. asume el activo, pasivo y [patrimonio de las 

Compañías Absorbidas-Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 

e Cm Natufibra-Cía.--Ltda.--y -Etánico. Cía. Ltda. y asume también. 

QUINTA: Las Compañías Absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en 

      
 



    

  

DR. FERNANDO POLO ELMIR 7% 
NOTARIO VÍGESIMO SEPTIMO 

* las responsabilidades propias de un liquidador respecto de/ 

sus acreedores.- SEPTIMA: Los actuales administradores” se d 

las Compañías Absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., 

continúan en sus funciones hasta la fecha de inscripción de 

la Fusión por Absorción, momento en el cual cesan en sus 

cargos. Los administradores de la Compañía Absorbente 

Noperti cía. Ltda. por el contrario continúan en el 

ejercicio de sus cargos luego de operada la Fusión.- OCTAVA: 

De conformidad con la normativa legal y reglamentaria 

aplicable, se agregan los Balances Generales de las 

compañías Noperti Cía. Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

cortados al día anterior la celebración de esta Escritura 

Pública, así como los balances - consolidados.- CLÁUSULA 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES.- De conformidad con las resoluciones 

adoptadas por -la Junta General Extraordinaria Universal «de 

Socios de Noperti Cía. Ltda. celebrada el cinco de noviembre 

del dos mil uno, el ingeniero Nicolás Marcovici —Eongaver, 

Gerente dela de la compañía Noperti Cía. Ltda. a su nombre     

   

tación otorga la siguiente declaración: Uno: La 

compañía [Noperti Cía. Ltda., tiene actualmente un capital 

suscrito |y [pagado de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS, 

dividido HU
Y Cuatro Mil: participaciones de cuatro centavos 

de dólar fada una.- Dos: Se aumenta el Capital Suscrito y   Pagado de Noperti Cía. Ltda., en la suma de TRES MIL 

QUINI S CUARENTA Y-OCHO DOLARES AMERICANOS, -.por efectos. 
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dela fusión por absorción con las compañías Geotextiles 

cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda., de manera tal que el nuevo Capital Suscrito y 

Pagado de la Compañía será: Tres mil setecientos ocho 

Dólares Americanos .- Tres: Los actuales socios de las 

compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., mantendrán el mismo 

porcentaje en que cada uno de ellos participa en el Capital 

Social de las compañías absorbidas.- Cuatro: Que con base 

anterior, el Capital Social, Suscrito y Pagado de  NOPERTI 

Cía. Ltda. queda integrado conforme al siguiente detalle: 

NOMBRE. NUMERO DE CAPITAL - SUSCRITO 
DE SOCIO . PARTICIPACIONES Y PAGADO USD 

Nicolás Marcovici L. 92.698 3.707,92 
Martha Romoleroux M. +1 0,04 

Galo Estupiñan R. 1 0,04 

TOTAL . 92.700 3.708,00 

CLÁUSULA QUINTA: INVERSIÓN.- La inversión que realizan los 

socios, todos de nacionalidad ecuatoriaha, tiene carácter de 

nacional.- CLÁUSULA SEXTA: BALANCE.- Se agrega como parte 

integrante y principal de esta escritura pública el Balance 

de la compañía Noperti Cía. Ltda.; el Balance de las 

$ 

compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda, y los Balances consolidados 

cerrados al día anterior del otorgamiento de. la- presente 
ua Alt 

escritura  pública.- CLAUSULA SÉPTIMA: -DOCUMENTOS 

BHABILITANTES.- a) Nombramientos de Gerente de las Compañías 

debidamente ¡inscritos.- b) «Actas de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de NOPERTI Cía. Ltda. del 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cinco de noviembre del dos mil uno; 

Extraordinaria Universal de Socios 

Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, celebrada el seis de 

noviembre del dos mil uno; de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía Natufibra 

Cía. Ltda. celebrada el siete de noviembre del dos mil uno; 
sa, 

Y; de la Junta General Extraordinaria Universal de Sociós 
o . «ls 

de la compañía  Etánico Cía. Ltda. celebrada el ocho de 

noviembre del dos mil uno.- CLAUSULA OCTAVA: GASTOS.- Son de 

cuenta de la compañía absorbente todos los impuestos, 

honorarios y más gastos que demande el otorgamiento e 

inscripción de esta  escritura.- CLÁUSULA NOVENA: 

INSCRIPCIÓN.- La compañía Noperti Cía.  Ltda., queda a 

facultada para obtener la inscripción de este título en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, luego de su aprobación 

por la Superintendencia de Compañías.- CLAUSULA DÉCIMA: 

DOMICILIO.- Las contratantes renuncian fuero y domicilio y 

se someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito, 

para toda acción o demanda a que dé lugar el presente 

instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas necesarias para "la validez de esta 

    

    

    

  

escritura, fa la cual debe incorporarse los documentos 

habilitant que quedan mencionados”.- -Hasta aquí la 

minuta.  Ffirmada por la doctora Diana Valarezo Tapia, 

matrícula | profesional número dos mil ciento ochenta y 

cuatro; affiliada al Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebracijón de esta escritura pública se observaron todos 

   



  

  

los' preceptos legales del caso, y la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída 

que le fue íntegramente esta escritura por mi el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Edificio Acuarius Telf: 232654 "fam ll 
Clemente Pone 329 Celular: 0593 ms 

Octavo Piso . Oficina 107 Beeper: 555-000 Reg ó0 n=, A 
e- mail : dr. dianaíquulo satnet.net Rda pu > 

Quito, 26 de noviembre del 2001 

Señor 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 
CIUDAD.- 

Yo, doctora Diana Valarezo Tapia, con matrícula profesional No. 2184 del Colegio de 
abogados de Quito, solicito a usted se sirva conferirme un certificado del último cargo 
en vigencia que ejerce en calidad de GERENTE de la Compañía NOPERTI Cia. Ltda, 
del señor INGENTERO NICOLAS MARCOVICI LONGAVER; nombramiento que 
fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón quito con el No. 6553 de fecha 22 de 
Octubre de 1997. 

Atentamente, * 
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A 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6553 del Registro de Nombramientos de veintidós de Octubre de mil 
novecientos noventa y siete, a fs 4478, Tomo 128, sé*halla inscrito el Nombramiénto de 
GERENTE de la Compañía “NOPERTICIA.LTDA”, otorgado a favor del Señor NICOLÁS 
MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este 
Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía "NOPERTI 
CIA.LTDA”.- Quito, a veinte y seis de Noviembre del año does mil uno. EL 

REGISTRADOR.- ZA E 
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RG/mm.- la, RAUL GAAYBOR SÉCAMS. 

? . RESUSTRADOR MERC ANTO 
Oñ. SANTO QUNTN 
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Dra. Diana Valarezo Tapia 
ABOGADA 

Telf. 232-654 Fax: 552-196 

Celular: 09 920 511 
Beeper. 555-000 Recep.19004 

Edificio Acuarius 

Clemente Ponce 4% 329 

Octavo Piso. Oficina 107 

E-mail: dr dianoBuio.satnet.net 

- 

Quito, 7 de Diciembre del 2001 

Señor . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Yo, doctora Diana Valarezo Tapia, con matrícula profesional No. 2184 

del Colegio de Abogados de Quito, solicito a usted se sirva conferirme 
un certificado del último cargo en vigencia que ejerce en calidad de 

GERENTE de la Compañía GEOTEXTILES Cía Ltda., del señor NICOLAS 
MARCOVICI LONGAVER, nombramiento que fue inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con el No. 4003 de fecha S de julio de 

1994. 

Atentamente, 
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A 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6628 del Registro de Nombramientos de cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, a fs 4261, Tomo 125, se halla inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la Compañía "GEOTEXTILES CIA. LTDA", otorgado a favor del Señor 
NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad 
a este Nombramiento NO- CONSTA inscrito otro de LIQUIDADOR de la compañía 
"GEOTEXTILES CIA. LTDA".- 
REGISTRADOR.- 
   

      

   

     
THADOR MERO mE. 
CANTON QUCO 
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Dra. Diana Valarezo Tapia 
ABOGADA 

Edificio Acuarius Telf. 232-654 Fax: 552-196 

Clemente Ponce $ 329 Celular: 09 920 511 
Octavo Piso. Oficina 107 Beeper. 555-000 Recep.19004 
E-mail: dr.dianafSuio.satnet.net 

  

Quito, 7 de Diciembre del 2001 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Ciudad. - 

Yo, doctora Diana Valarezo Tapia, con matrícula profesional No. 2184 

del Colegio de Abogados de Quito, solicito a usted se sirva conferirme 

un certificado del último cargo en vigencia que ejerce en calidad de 
GERENTE de la Compañía NATUFIBRA Cía. LTDA. del señor INGENIERO 
NICOLAS MARCOVICI LONGAVER; nombramiento que fue inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito con el No. 4279 de fecha 5 de 
julio de 1995.      
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OO 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 4279 del Registro de Nombramientos de cinco de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, a fs 2999vta, Tomo 126, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE de 
la Compañía "NATUFIBRA COMPAÑÍA LIMITADA", otorgado a favor del Señor 
NICOLÁS MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual 

ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad 

a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro ondo por la compañía "NATUFIBRA 

COMPAÑÍA LIMITADA.”.- Quito, ate EL 

REGISTRADOR.- 

    

       H SECATRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO e       
RG/pz.- 
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Dra. Diana Valarezo Tapia 
ABOGADA 

Edificio Ácuarlus Telf. 232-654 Fax: 552-196 
Clemente Ponce 4 329 Celular: 09 920 511 

Octavo Piso. Oficina 107 Beeper. 555-000 Recep.19004 

E-mail: dr dionaO via. satnet.net 

Quito, 7 de Diciembre del 2001 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Ciudad. - 

Yo, doctora Diana Valarezo Tapia, con matrícula profesional No. 2184 

del Colegio de Abogados de Quito, solicito a usted se sirva conferirme 
un certificado del último cargo en vigencia que ejerce en calidad de 
GERENTE de la Compañía ETANICO Cía. LTDA. del señor INGENIERO NICOLAS 

MARCOVICI LONGAVER; nombramiento que fue inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con el No. 2213 de fecha 24 de abril de 
1998.  



    

AA 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No.- 2213 del Registro de Nombramientos de veinte y cuatro de abril de mil 
novecientos noventa y cinco, a fs 1522vta, Tomo 126, se halla inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la Compañía "ETANICO CIA. LTDA”, otorgado a favor del Señor NICOLÁS 
MARCOVICI LONGAVER, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad a este 
Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la compañía "ETANICO CIA. 
LTDA.”.- Quito, a diez de diciembre del dos mil uno. SIA 
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¿RAÚL GAYBOR SECAIRA EN 4 
REGISTRADOR MERCANTE >. e 
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NOPERTI C. LTDA. 
BALANCE GENERAL : 
AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2001 

pon . 

Vuuy al 

Madroños 1141 y Palmeras (El Inca) + P.O.Box: 1717-121 C.C.N.U, 
Telf: (5932) 445 145 /259 746 / 452:0841'452 825 Ma 

Fax: (5932) 459 890 / 445839 AN 
Quito - Ecuador / Surafhéfica - - 33% 
Intemet.com98 O hoynát ——..: añ 
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PAG: 01 

ARALAR AOSTA DIANA IAS 

  
  

CODIGO NOMBRE CUENTA PARCIAL TOTAL 
== PINAR I=> = = ===: DESSIIIPTTN 

ACTIVO 1,442,552.80 

1.1. ACTIVO CORRIENTE 969,134.18 

1.11 DISPONIBLE 83,119.89 
1.1.2 EXIGIBLE 464,540.58 
1.1.3 INVENTARIOS 430,473.71 

1.2. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 466,059.70 

1.21. NO DEPRECIABLE 80,450.23 
1.2.2.  — DEPRECIABLE 385,603.47 

1.3. OTROS ACTIVOS 7,358.92 

13.1.  OTROSACTIVOS 2,740.89 
1.32.  DIFERIDOS 8,212.10 
1.33,  AMORTIZACIONES -3,593.87 

  

  

 



  

  

    

Madroños 1141 y Palmeras (El Inca) + P.0.Box: 1717-121 C.C.N.U, 
Tell.: (5932) 445 145 /259 746 / 452 084 / 452 925 

  

  

Fax: (5992) 459 890 / 445 839 
Quito - Ecuador / Suramérica 
Internet.com98 0 hoy.net 

NOPERTI C. LTDA. PAG: 02 
BALANCE GENERAL: 
AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2001 

A a o a 

CODIGO NOMBRE CUENTA PARCIAL TOTAL 
EA E A/A LE AS AE AA EE EA EE ERE LIE EEE EE A-ETE L d E 0d > E E] 

PASIVO Y PATRIMONIO -1,442,552.80 

2 PASIVO -1,024,988.58 

2.1. PASIVO CORRIENTE -130,054.23 

2.1.2. OBLIGACIONES VARIAS -377,518.25 
2.13. PROVEEDORES -20,307.60 
2.14. GASTOS POR PAGAR -107,583.28 
2.1.5. DEUDAS ACCIONISTAS Y CIAS RE -162,400.88 
2.1.7. IMPUESTOS, GRAVAMENES Y OTRO 43,430.40 
2.18. OBLIGACIONES LABORALES -18,765.87 

2.2. PASIVO LARGO PLAZO -37,747.58 

2.2.1. OBLIGACIONES LARGO PLAZO -37,747.58 

2.3. OTROS PASIVOS -257,188.70 

2.3.1. OTROS PASIVOS LARGO PLAZO -257,188.70 

3 PATRIMONIO -271,383.62 

3.1. - CAPITAL SOCIAL o -180 

32 RESERVAS. 222... a 2. 112,056.80 

3.3. RESERVA DE CAPITAL -169,0389.92 

34. RESULTADOS -90,076.90 

RESULTADO DEL PERIODO: - 149,130.82 

   rr arre ra cavnesoon. 

Aprobado : Elaborado 
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NOPERT! C. LTDA. 
ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1 ENERO AL 10 DICIEMBRE DEL 2001 
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CODIGO NOMBRE CUENTA TOTAL 
AAA AA EA AA AA IS A A AS 

TOTAL INGRESOS -1,565,424.27 

4 INGRESOS -1,565,424.27 

4.1. INGRESOS OPERACIONALES -1,582,733.10 | 

- o | 
4.1.1. VENTAS -1,562,783.10 

4.2. INGRESOS NO OPERACIONALES 2,641.17 

4.21. — NO OPERACIONALES -2,841.17 i 

TOTAL EGRESOS 1,419,243.65 | 

5 COSTOS 1,153,938.75 
US 

5.1. COSTO DE VENTAS 1,153,938.75 

5.1.1. COSTO DE VENTAS Y DE PRESTAC 1,153,933.75 

$ GASTOS 265,304.90     

  

  

  
8.1. 234,539.71 j 

a 61,4. _ AOT,OIZAS. 
a 9.1.2. 87,527.23 

Ñ 6.2. 30,765.19 

2 624. 30,765.19. 
! CR 146,180.62. | 
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GEOTEXMLES CIA. LIDA. 

CEOTEXTILES CIA, LTDA, 

BALANCE GENERAL 

AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2001 

ALTIVOS 

CORRIENTE 25,593.42 

Caja Sancos 7.40 

C X Cobrar (Clientes) 8,303.86 
(-) Promsión Cuentas Incobraties (66.48) 

Otras cuentas por cobrar 4,603.69 

Inventarios 12,244.98 

Impuestos anticipados - 

PIO 7,683.41 
Terrenos, edificios e instalaciones 3,897.84 

Mag, rfauebles y equipos 13,601.06 
Vekáculos - 

Otros activos fijos - 

(-) Depreciación acum. (9,815.48) 

NO CORRIENTE - 

Diferidos - 

TOTAL ACTIVOS 33,276.83 

PASIVOS 

CORRIENTE 10,111.15 
Obligaciones bancarias - 

Proveedores - 

Cuentas y Documentos por pagar 10,111.15 

Impuestos gravamenes y otros - 

Obligaciones laborales - 

Obligaciones: IESS e Impuestos - 

LARGO PLAZO - 

Obligaciones financieras 

TOTAL PASIVOS 10,111.15 

PATRIMONIO 23,165.68 
Capital social 28.00 

Reservas 13,596.02 

Reserva x revaloriz. Patrimonio 13,321.99 

Reexpresion monetaria (5,077.88) 
Resultados años ánteriores 1,297.55 

Resultados ejercicio - 

TOTAL PATRIMONIO 23,165.68 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

  

  

33,276.83 
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CONTADOR : 

Los Madroños 1141 entre Av. El Inca y Las Palmeras 
Telétonos: 445145 . 452925 FAX: (5932) 459890 Casilla: 17.17-11129.11121 

QUITO - ECUADOR 
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ACTA DE LA WA EXTRAORDINARIA Y ¡UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NOPERTI Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 5 de noviembre 

del año 2001, a las 18H00 horas, en el local de la Compañía 

situado en la calle Madroños 1141 y Palmeras de esta ciudad 

de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía NOPERTI Cía. Ltda., que además tiene 

el  caráctor de Universal. Se procede por Secretaría a 

verificar el quórum, hecho esto se constata que se encuentra 

representando el 100% del Capital pagado de la compañía que 

asciende a Cuatro millones de sucres 00/100 (S/. :4*000,000), 

(CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS), con la asistencia del 

Ing. Nicolás ' Alejandro Marcovici  Longaver, dueño de la 

totalidad de las participaciones. 

Preside la reunión el Ing. Galo Estupiñán Rivadeneira, 

Presidente de la compañía, actuando como Secretario el señor 
Gerente de la misma, Ing. Nicolás Marcovici Longaver. 

El Presidente declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y 

dueño de la totalidad de las participaciones, resuelve 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar la siguiente Agenda: 

PRIMER  PUNTO.- Conocer y aprobar las negociaciones 

mantenidas. por NOPERTI Cía. Ltda.,/ con las Compañías 

Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación Y Natufibra Cía. 'Ltda. 
y Etánico*Cía. Ltda., con respecto a la posible Fusión por 

Absorción entre ellas, así como las Bases de la Fusión. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobar los Balances” Finales de NOPERTI 

Cía. Ltda., Compañía absorbente, y y de las Compañias 

absorbidas Geotextiles Cía. Ltda./en liquidación, Natufibra 
Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

TERCER PUNTO.- Aprobar la Fusión por Absorción entre 

NOPERTI Cía. lItda., Compañía absorbente,. y las Compañías 

absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. po 
| 

CUARTO PUNTO.- Aceptar el traspaso en bloque, a título 

universal del patrimonio social, activos y pasivos de las 

Compañías absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 

Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., a favor de la 

Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., a valor presente. 

QUINTO PUNTO.- Conocer /y resolver sobre el Aumento de 

Capital suscrito y Pagado/y Reforma de Estatutos Sociales de 
la Compañía. $ : 

    

 



  

  

  

      
” Resefva xTevaloriz Patrimonio 

Natufibra 

ACTIVOS 

CORRIENTE 

Caja bancos 

CY Cobrar (Cijentes) 

Otras cuentas por cobrar 

Inventarios 

Impuestos anticipados 

FO 

Terrenos, edificios e instalaciones 

Maq, muebles y equipos 
Veticulos 

Otros activos fijos 

(-) Depreciación acum. 

NO CORRIENTE 

Diferidos 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
CORRIENTE 

Obligaciones bancarias 

Proveedores 

Cuentas y Documentos por pagar 

impuestos gravamenas y otros 

Obligaciones laborales 

Obligaciones: TESS e Impuestos 

LARGO PLAZO 
Obligaciones financieras 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Capital social 
Reservas 

Reexpresion monetaria 

Resultados años anteriores 

Resultados ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO + PATRJ 

a o o 

    

  

     

Lao Da es 

Calle Los Matreiss 114] 
entre: Av, El Inca y 

Av. Los Palmeras 

TELEFONOS : 
452923 . 452084 . 445149 

FAX: (593.2) 489890 
Cosilla; 17.17. NATUFIBRA CIA, LTDA. , Cosilla: 17-17-14199 

BALANCE GENERAL t 
AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2001 Ka 

  

31.662.45 
20.40 

792.66 
8,290.37 

20,719.27 
1,839.75 

8,429.71 
1,316.99 

13,272.08 

(6,159.36) 

40,092.16 

16,497.53 

16,497.53 

23,594.63 
1,120.00 

15,124.87 
12,967.88 
(8,124.02) 
2,505.90 

23,594.63 

40,092.16 

  

CONTADOR 

 



y CALLE LOS MADROÑOS 1141 
ETANICO Cía. Ltda. entre Av. EL INCA y Av. LAS PALMERAS 

      

  

  

TELEFONO: 452925 

SUCURSAL DE CORREOS N*17-17-11129 

QUITO - ECUADOR 

ETANICO CIA, LTDA. 

BALANCE CENERAL 
AL-10 DE DICIEMBRE DEL 2001 

ACTIVOS 

COPRIENTE 41,932.13 

A Caja bancos . 
a C X Cobrar (Clientes) 31.72 
a "Diras cuentas por cobrar 13,153.19 

Inventarios 28,797.27 

3 impuestos anticipados - 

a FO 701.67 
a Terrenos, edificios e instalaciones $51.29 

, Mag, muebles y equipos 25,620.93 

: Vehiculos 262.49 
a Diros activos fijos - 
q (-) Depreciación acurn. (25,733.04) 

a NO CORRIENTE - 
Diferidos - 

TOTAL ACTIVOS 42,683.84 

? 2 

PASIVOS 

CORRIENTE 44,311.41 o 
: Obligaciones bancarias - o 

á Proveedores, - . . 

a Cuentas y Documentos por pagar 44,221.68 , a 

: Impuestos sravamenes y otros - - 

E Obligaciones laborales 70.57 

: Obligaciones: IESS e Impuestos 19.16 

: LARGO PLAZO 
e Obligaciones financieras - 

2 TOTAL PASIVOS 44,311.41 
a 

PATRIMONIO (1,627.57) 
Capital social 2,400.00 

Reservas - - 3,648.02 

Reserva x revaloriz Patrimonio 8,976.45 

Reexpresion monetaria (2,547.13) 

Resultados años anteriores (14,104.91) 

Resultados ejercicio - 
$ 

TOTAL PATRIMONIO (1,627.57) 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 42,683.84 

   
   



  

  

  

    

En atención a lo expuesto por el Presidente, y el Tyig* 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, aprueban el Orden delo >> 

Día propuesto y pasan a tratar los puntos del mismo: po : 

e 

y 

PRIMER  PUNTO.- Conocer y aprobar las negociacion 5 e 

   mantenidas por NOPERTI Cía. Ltda., con las Compañías 2 

Geotextiles Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. 

y Etánico Cía. Ltda., con respecto a la posible Fusión por + 

Absorción entre ellas, así como las Bases de la Fusión. 

El Presidente explica al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, dueño de la totalidad de las participaciones, que 

durante los últimos meses se han mantenido contactos con los 

administradores de las Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación,  Natufibra Cía. Ltda. y FEtánico Cía. Ltda., 
tendientes a definir una posible Fusión por Absorción entre 

las empresas. 

Sobre el tema el Presidente expone al Ing. Nicolás Alejandro 

Marcovici  'Longaver, que de las conversaciones y 

negociaciones mantenidas, se ha establecido la conveniencia 

de simplificar la estructura económica y financiera de las 
empresas del Grupo. Este fin, explica el Presidente, puede 

ser cumplido a través de la absorción que NOPERTI Cía. 

Ltda., haga de las Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

Así mismo el Presidente explica que NOPERTI Cía. Ltda., por 

ser la Compañía absorbente, asumiría todos los derechos y 

obligaciones de las Compañías absorbidas Geotextiles Cía. 

Ltda. en liquidación,  Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 
Ltda. 

A continuación el Presidente realiza una exposición sobre 

las Bases a las cuales se sujetará la fusión por absorción, 
según los contactos efectuados entre las sociedades 
involucradas en! la transacción. 

Estudiadas que son tanto la negociación como tal, , según 
queda expuesta, cuanto las Bases de la Fusión por Absorción, 
el Ing. Nicolásl Alejandro Marcovici Longaver, único socio, 
aprueba  las/ negociaciones mantenidas, así como las 
siguientes Bdses|Generales de la Fusión por Absorción entre 
la Compañía labsgrbente NOPERTI Cía. Ltda., y las Compañías 
absorbidas Gfotektiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 
Cía. Ltda. EtÍnico Cía. Ltda. 

     
        

     

      

    

   

   

   

   

Uno.- La fomgpañía NOPERTI Cía. Ltda. absorbe a las 
Compañías Qeoifextiles Cía Ltda. en liquidación, Natufibra 
Cía. Ltda.|y/Etánico Cía. Ltda., las cuales se disuelven, 
sin que p ello entren en liquidación, según lo previsto 
por el liggefal b) del Artículo 337 de la Ley de Compañías 
Codi ficadal. 

Dos.- L ' compañía absorbente, NOPERTYT Cía. Ltda., asume 
todos 14 Ñs derechos y obligaciones de las Compañías 

¡7 

   

 



      

absorbidas Geof tiles Cía. Ltda. ¡en liquidación, 

Natufibra Cía. Ltda a. y Etánico Cía. Ltda. 
   
   

Tres.- Los actuales socios de las compañías absorbidas, 

Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. 

y Etánico Cía. Ltda., pasarían a ser socios de la compañía 

absorbente, la Compañía NOPERTI Cía. Ltda., por 

igual número de participaciones que actualmente tienen en 

las Compañías  Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 

Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

Cuatro.- El Capital Social de NOPERTI Cía. Ltda,, sería 

incrementado en la suma de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO Dólares Americanos (US$ 3.548,00), que corresponden a: 

DOS MIL CUATROCIENTOS  —Dólares Americanos (US$ 2.400,00)? 

monto al que asciende parte del capital social suscrito y 

pagado de  Etánico "Cía Ltda.; VEINTIOCHO Dólares 

Americanos (US$ 28,00 monto al que asciende rte del 

capital social suscrito y pagado de Geotextiles Cía. Ltda. 

en liquidación; Y, UN MIL CIENTO VEINTE Dólares Americanos 

(US$ 120,001 Y Monto al que asciende parte delrcapital 

social suscrito y pagado de Natufibra Cía. Ltda. Y, 

Cinco.- Las Compañías absorbidas, transfieren a la Compañía 

absorbente NOPERTI Cía. Ltda., en bloque, la tutalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos, a título universal. 

Seis.- La Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume 

el activo y pasivo de las Compañías absorbidas, Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación, —Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda., y asume también Las responsabilidades propias de 

un liquidador respecto de sus acreedores. 

Siete.- Los actuales administradores de Jas Compañías 

absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en. liquidación, 

Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., continúan en sus 

funciones hasta la fecha en que se opere la Fusión por 

Absorción, momento en el cual cesan sus cargos. 

“Los administradores de la Compañía absorbente, NOPERTI Cía. 

Ltda., por el contrario continúan en el ejercicio de sus 

cargos luego de operada la fusión. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobar la Fusión por Absorción entre la 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda., y de las Compañías Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación,  —Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda.,. Compañías absorbidas. : 

El Presidente solicita que de conformidad con'la Bases de la 

Fusión, antes conocidas y aprobadas en esta misma Junta, el 

Ing. Nicolás Alejandro Marcovicí Longaver, único socio y 

dueño de” la totalidad de las participaciones, se pronuncie 

sobre los Balances de las Compañías intervinientes en la 
Fusión. 

e 

Por Becretaría se da lectura a éstos. , 

   



  

  

      

    

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas 

inquietudes planteadas, El Ing. Nicolás Alejandro Marcovidj + 

Longaver, ¡Único socio y dueño de la totalidad de las 

participaciones, aprueba los Balances Finales de la 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda., y de las Compañías Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda., así como los Balances Consolidados; esto sin 

perjuicio de que en la Escritura Pública de Fusión por 

Absorción se incorporen los Balances Finales cortados al día 

anterior al del otorgamiento de dicha Escritura; por lo cual 

se autoriza al Representante legal para que cumpla con tal 

disposición legal y efectúe los ajustes a tal fecha. 

TERCER PUNTO.- Aprobar la Fusión por Absorción entre la 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda., la Compañía absorbente, y las 
Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., Compañías absorbidas. 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas las 

Bases de la Fusión por Absorción, se pronuncie el Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de 

la totalidad de las participaciones, sobre el punto del 

Orden del Día en conocimiento. 

Con mérito en lo determinado por la Presidencia, el Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici lLongaver, único propietario de 

todas las participaciones, aprueba la Fusión por Absorción 

  

    

  

de NOPERTI Cía. Ltda., la Compañía absorbente, con las 

Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación,  —Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., Compañías absorbidas, de 

conformidad con lo previsto por el literal b) del Artículo 

327 de la ley de Compañías  —Codificada. En estas 

circunstancias, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, único socio y dueña de la totalidad de las 

participaciones, resuelve también que . la Compañía 

absorbente suceda a las Compañías absorbidas en todos sus 

derechos y obligaciones conforme a la ley. 

  

      

CUARTO PUNTOf 

universal def. 
Compañías akso 

Natufibra Cia. 

Compañía abgor: 

Aceptar el traspaso en bloque, a título 

atrimonio social, activos y pasivos de las 

bidas Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 

Ltda. y Etánico Cía. Ltda. a favor de la 

ente, NOPERTI Cía. Ltda. : 

     

   

    

    

   
   
   

  

   

El Presidenfe fezpone al único socio de la Compañia que debe 

aceptar la fErfnsmisión de todos los derechos y obligaciones 

de las Compáñías absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., 
como conseckéencia de la Fusión por Absorción. 

unciado, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
dueño de la totalidad de las participacionos, 

traspaso en bloque, a título universal, del 

social, activos y pasivos de las Compañías 
esj¡Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda 

i 

Ante lo 

Longaver, 

acepta e 

patrimonjo 

Geotexti 8 
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y Etánico Cía. Ltda., que éstas harán a favor de la Compañía 
NOPERTI Cía. ¡hkkda., en la respectiva Escritura Pública de 
Fusión por. ABÉSrción, y por los tanto, así mismo el Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, Único socio y dueño de 
«la totalidad de las participaciones, resuelve que NOPERTÍ 

Cía. Ltda. asuma tales patrimonios, activos y pasivos. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, deja expresa 

constancia también de que en la respectiva Escritura Pública 
deberá constar la obligación de la Compañia NOPERTI Cía. 

itada., de pagar los pasivos de las Compañías Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación, —Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 
Cía. Ltda. y asumir las responsabilidades propias de un 

liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo 

dispuesto por el Artículo 341 de la Ley de Compañías 

Codificada. 

QUINTO PUNTO.- Conocer y resolver sobre el Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos Sociales de 

la compañía. 

Toma la palabra el señor Presidente, quien pasa a tratar el 

punto referente al aumento de capital suscrito y pagado e 

informa que el capital actual de la compañía es de US$ 160; 

perfeccionada que sea la fusión de la compañía con las 

Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquideción,  —Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., el capital se incrementa en 

US$ 3.548,00, de tal manera que el nuevo capital alcance el 

valor de US$ 3.708,00. 

El ingeniero Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, dueño de 

la totalidad de las participaciones, decide acoger las 

. recomendaciones dadas por el señor Presidente, e incrementar 

el capital social, por efectos de la fusión por absorción de 

las Compañías  Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 
Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., en US$ 3.548,00, 

de tal manera que el capital se incremente de US$ 160 a US$ 
3.708,00. : 

El aumento de capital suscrito y pagado se los hace, según 
el siguiente detalle: 

CUADRO NUMERO UNO: AUMENTO DE CAPITAL TOR EFFCTOS DE LA 

FUSION CON LA COMPAÑÍA  GEOTEXTILISA CÍA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN. 

SsoCcIoóos NUMERO DE CAPITAL 

: : PARTICIPACIONES ACTUAL 

Nicolás Marcovici L. 700 28.00 

TOTAL 700 28.00 
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    ¿LA CUADRO NUMERO DOS: AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTOS DE? 

FUSION CON LA COMPAÑÍA NATUFIBRA CÍA. LTDA. po 

SOCIós : NUMERO DE CAPIDAL - 

PARTICIPACIONES ACTUAL A. > 

Nicolás Marcovici L. 27.998 1.119,92 

Martha Romoleroux M. 1 0.04 

Galo Estupiñan R. 1 0.04 

TOTAL 28.000 1,120,00 

CUADRO NUMERO TRES: AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTOS DE LA 

FUSION CON LA COMPAÑÍA ETANICO CÍA. LTDA. 

socIo NUMERO DE CAPITAL 

" PARTICIPACIONES ACTUAL 

Nicolás Marcovici L. 60.000 2.400 

TOTAL 60.000 2.400 

Con el aumento de capital en TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO dólares americanos (USS3.548) se incrementarán 88.700 

participaciones un valor nominal de 4 centavos de dólar 

americano (USE cada una, de tal manera que el capital 

suscrito y p e la compañía queda conformado de la 

siguiente maneri” 
pr 

   

      

socios NUMERO DE CAPITAL 

PARTICIPACIONES TOTAL 

UDS 

Nicolás Marcovici L. 92.698 3.707,92 

Martha Romoleroux M. 1 0,04 

Galo Estupiñan R. 1 0,04 

TOTAL 92.700 3.708,00 

    

   

    

   

  

En virtud de la| Fusión por Absorción y aumento del capital 

suscrito yj|pagddo, todo esto conocido y aprobado- por la 
Junta, conformafa por el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, único/fsocio, decide reformar el Artículo Cuarto de 

los Estatuy bciales de la Compañía, que en adelante dirá: 

.“ CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito y 

pagado dej laf compañía es de TRES MIL SETECIENTOS OCHO 

Dólares Amerifanos (US$ 3.708,00), dividido en NOVENTA Y DOS 

MIL SETECIENFAS (92.700) participaciones de 4 centavos de 
dólar amerfichno (US$ 0,04) cada una. i 

Para ter ar con la Junta, queda autorizado, el Ing. 

Nicolás Afejandro Marcovici  Longaver, para que en su 
condición [de Cerente y Representante Legal de la compañta/ 

A            



    

      

  

  

otorgug- la Cor g ndiente Escritura Pública de Fusión por 

Absorción, aumentó de capital suscrito y pagado y reforma de 

estatutos sociales, así como para que realice todos los 

actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal 

ante cualquier entidad e institución pública o privada. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, a las 1£h00 horas el 

Presidente agradece al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, dueño de la totalidad de las participaciones, y 

declara un receso para la redacción del Acta; al hacerlo 

deja constancia de que deben formar parte del expediente de 

la sesión los siguientes documentos: 

- Copia de la presente Acta. 

- Copia de los diferentes documentos conocidos y 

aprobados. 

A las 19h30 horas el secretario da lectura «a la presente 

Acta, la Cual es aprobada integramente. 

   

J 

COLAS MARCOVICI L. ING. GALO ESTUPINÁN R. 

R-4000_ PARTICIPACIONES. PRESIDENTE 
CT 

GERENTE o 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “GEOTEXTILES Cía. Ltda. EN LIQUIDACION” —Ñ 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes seis de noviembre del dos mil uno, 
las 15HOO horas, en el local de la Compañía situado en la calle Madroños 1141 
y Palmeras de esta ciudad de Quito, se constituye la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía GEOTEXTILES Cía. Ltda. en. 
liquidación, que además tiene el carácter de Universal. : 

Se procede por Secretaría a verificar el quórum, hecho esto se constata que se 
encuentra representado el 100% del Capital pagado de la compañía que 
asciende a Setecientos mil sucres 00/100 (S/. 700.000) correspondiente a US$ 
28, representando la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías Codificada, 
con la asistencia del Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y 
dueño de la totalidad de participaciones. 

Preside la reunión, la señora Martha Beatriz Romo Leroux Morillo, Presidenta de 

la compañía, actuando como Secretario el señor Gerente de la misma, Ing. 

Nicolás Marcovici Longaver. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad 
de participaciones, resuelve constituirse en Junta General. Extraordinaria y 
Universal para tratar la siguiente Agenda: 

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas por la 
Compañía GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación, con la Compañía NOPERTI 
Cía. Ltda., con respecto a la posible Fusión por Absorción entre ellas y las 
Compañías Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., «así como las Bases de la 
Fusión. 

SEGUNDO PUNTO: — Aprobar los Balances Finales de las Compañías 
GEOTEXTILES Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 
y NOPERTI Cía. Ltda. 

TERCER PUNTO:    

    
     

    

     

probar la disolución anticipada de GEOTEXTILES Cía. 

CUARTO PUNTO: probar la Fusión por Absorción entre las Compañías 
GEOTEXTILES . Hida. en liquiclación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 

Ltda., Compañías absprbidas y NOPERTI Cía. Ltda. Compañía absorbente. 

QUINTO PUNTO: 

patrimonio social 

GEOTEXTILES Cí 

NOPERTI Cía. Ltdá. 

Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal del 
activos y pasivos de la Compañía absorbida, 

Ltda. en liquidación a favor de la Compañia absorbente, 

expuesto por la Presidenta, Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, únicg socio y dueño de la totalidad de participaciones, aprueba el 
Orden del Día Aropuesto y pasa a tratar los puntos del mismo: 
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PRIMER PUNTO: Cof y aprobar las negociaciones mantenidas por la 

Compañía GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación con la compañía 

NOPERTI Cía. Ltda., con respecto a la posible Fusión por Absorción entre 

ellas y las Compañías Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., así como 

las Bases de la Fusión. z 

La Presidenta explica al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio, 

que durante los últimos meses se ha mantenido contactos con los 

administradores de NOPERTI Cía. Ltda., tendientes a definir una posible Fusión 

por Absorción entre las cuatro empresas. 

Sobre el tema la Presidenta expone al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, único socio y dueño de la totalidad de participaciones, que de las 

conversaciones y negociaciones mantenidas entre las empresas, se ha 

establecido la conveniencia de simplificar su estructura económica y financiera. 

Este fin, explica la Presidenta, puede ser cumplido a través de la absorción que 
NOPERTI Cía. Ltda. haga de las Compañías GEOTEXTILES Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda.., y NOPERTI Cía. Ltda., 
como Compañía absorbente, asumiría todos los derechos y obligaciones de las 
Compañías absorbidas, GEOTEXTILES Cia. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. 
Ltda., Etánico Cía. Ltda. 

A continuación la Presidenta realiza una exposición sobre las bases a las cuales 
se sujetaría la Fusión por Absorción, según los contactos efectuados entre las 
sociedades involucradas en la transacción. 

Estudiadas que son tanto la negociación como tal, según queda expuesta, 
cuanto las Bases de la Fusión por Absorción, Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio y dueño de la totalidad de participaciones., aprueba las 
negociaciones mantenidas, así como las siguientes Bases Generales de la 
Fusión por Absorción entre las Compañías GEOTEXTILES: Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

Uno.- La Compañía NOPERTI Cía. Ltda. aosorbe a las Compañías Geotextiles 
Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., las cuales se 
disuelven, sin que por ello entren en liquidación, según lo previsto por el literal 
b) del Artículo 337 de la Ley de Compañías Codificada. 

Dos.- La compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume todos los 
derechos y Obligaciones de las Compañías absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

Tres.- Los actuales socios de las compañías absorbidas, Geotextiles Cía Ltda. 
en liquidación, Natufibra Cía. Ltaua. y Etánico Cia. |.tda., pasarian a ser socios de 
la compañía absorbente, la Compañía NOPERTI Cía. Ltda. por igual 
número de participaciones que actualmente tienen en las Compañías 
Geotextiles Cía. Ltda. Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda.. 

Cuatro.- El Capital Social de NOPERTI Cía. Ltda., sería incrementado en la 
suma de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO Dólares Americanos 
(US$. 3.548,00), que corresponden a: DOS MIL CUATROCIENTOS Dólares 
Americanos (US$ 2.400,00), monto al que asciende parte del capital social 
suscrito y pagado de Etánico Cía. Ltda. VEINTIOCHO Dólarus - Americanos 
(US$ 28,00), monto ai que asciende parte del capital sucial suscrito y pagado de 
Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación; y, UN MIL CIENTO VEINTE Dólark 
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Americanos (US$ 1.120,00), monto al que asciende parte del capital. social o 
suscrito y pagado de Natufibra Cía. Ltda. e 

a. 

Cinco.- Las Compañías absorbidas, transfieren a la Compañía absorbente - 

NOPERTI Cía. Ltda., en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, 
a título universal. 

Seis.- La Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume el activo y pasivo 
de las Compañías absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., y asume también Las responsabilidades propias 
de un liquidador respecto de sus acreedores, 

Siete.- Los actuales administradores de las Compañías absorbidas, Geotextiles 
Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Lída., continúan en 
sus funciones hasta la fecha en que se opere la Fusión por Absorción, momento 
en el cual cesan sus cargos. 

Los administradores de la Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., por el 
contrario continúan en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión. 

: t 

SEGUNDO PUNTO: Aprobar los Balances Finales de las Compañías 
GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 
Ltda. y de la Compañía NOPERTI Cia. Ltda. 

La Presidenta solicita que de conformidad con las Bases de la Fusión antes ' 
conocidas y aprobadas en esta misma Junta, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio y dueño de la totalidad de participaciones, se pronuncie *' 
sobre los Balances de las Compañías intervinientes en las Fusión. Por : 
Secretaría se da lectura a éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes planteadas, 
los socios, aprueban los Balances Finales de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., y NOPERTI Cía. Ltda., así 
como los Balances Consolidados, esto sin perjuicio de que en la Escritura 
Pública de Fusión por Absorción se incorporen los Balancas Finales cortados al 
día anterior del día del otorgamiento de dicha escritura. 

TERCER PUNTO: Aprobar la disolución anticipada de la Compañía 
GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación. 

  

    

        
    

    

  

    

  

La Presidenta en esf 

de la Ley de Compkh 
que para observar 
la Fusión por AbsqQ 
sobre la disolución 

lpunto pide que por Secretaría se dé lectura al Artículo 338 
as Codificada. Cumplido lo solicitado explica a los socios, 
orma lega! y de conformidad con Las Bases Generales de 
Ón aprobadas, es necesario que los socios se pronuncien 
ticipada de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación. 

Ante la exposición flada por la Presidenta, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único sqgio y dueño de la totalidad de participaciones., aprueba la 
disolución anticipada de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación, sin que por 
ello la Compañía ghtre en liquidación, y dejando de manifiesto que la disolución 
la decide al ampafb de lo previsto por el Artículo 338 de la Ley de Compañías 
Codificada. 

CUARTO PUNT/: Aprobar la Fusión por Absorción entre las Compañías 
GEOTEXTILES/Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Gí    
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Ltda., Compañías Aba Írbidas y la Compañía NOPERTI Cía..Ltda., Compañía 
absorbente. _ 

  

La Presidenta pide a la Junta que una vez aprobadas las Bases de la Fusión por 
Absorción y la disolución anticipada de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación, 
se pronuncie el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño 
de la totalidad de participaciones, sobre el punto del Orden del Día en 
conocimiento. 

Con Mérito a lo determinado por la Presidenta, Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, aprueba la Fusión por Absorción de GEOTEXTILES Cía Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. y NOPERTI Cía. Ltda.; en 
virtud de la cual NOPERTI Cía. Ltda. será la Compañía absorbente y 
GEOTEXTILES Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. 
Ltda., serán las Compañías absorbidas, de conformidad con lo previsto por el 
literal b) del Artículo 337 de la Ley de Compañías Codificada. 

En relación con la Fusión por Absorción aprobada, el Ing. Nicolás Alejandro 
Marcovici Longaver, único socio, deja expresa, constancia que aprueba su 

sumisión a los Estatutos Sociales de NOPERTI Cía. Lida. a partir de la fecha en 
que se perfeccione la Fusión. 

QUINTO PUNTO.- Aprobar el traspaso en bloque, a título universal del 
patrimonio social, activos y pasivos de la Compañía absorbida 
“GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación a favor de la Compañía absorbente 
NOPERTI Cía. Ltda. 

-La Presidenta hace conocer al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, dueño 
de la totalidad de participaciones, que la Ley de Compañías dispone que 
resuelta la Fusión por Absorción de una o mas compañías, corresponde a la 
Compañía absorbida traspasar en bloque sus respectivos patrimonio social, 
activos y pasivos a la Compañía absorbente. 

Al efecto pide que por Secretaría se dé lectura nuevamente al Artículo 338 de la 
Ley de Compañías Codificada, lo cual es cumplido. 

Ante lo enunciado, Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y 
dueño de la totalidad de participaciones, aprueba traspasar en bloque, a título 
universal, el patrimonio social, activos y pasivos de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en 
liquidación, a favor de NOPERTI Cía. Ltda., traspaso” que será hecho e 
instrumentado en la respectiva Escritura Pública de Fusión por Absorción. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad 
de participaciones, deja expresa constancia también de que un la respectiva 
escritura Pública deberá constar la obligación de NOPERTI Cía. Ltda. de pagar 
los pasivos de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación y asumir las 
responsabilidades propias de un liquidador respecio de. sus acreedores y 
deudores, según lo dispuesto por el Artículo 341 de la Ley de Compañías 
Codificada. 

A Pedido de la Presidencia se procede por Secretaría dar lectura a la Resolución 
de la Superintendencia de Compañias No. 00.Q.ICI.010 (R.O. No. 95 del 9 de 
junio de 2000), que contiene las normas para la valuación y fecistro contable de 
activos tangibles e intangibles, a valor presente o a valor de mercado, aplicables 
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a los casos de fusión o escisión resueltos por las compañías nacionales sujetds , a 
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El ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad * A 
de participaciones, aprueba que en el presente caso no se requiere de informe: So, ut 
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pericial alguno por cuanto la transferencia de los activos y pasivos de propiedad 
de GEOTEXTILES- Cía. Ltda. en liquidación, se hace a su valor neto en libros o 
valor presente, incluida la conversión de las cifras contables a dólares, por lo 
cual no existe revalorización alguna de los mismos a valor de mercado, y a tal 
valor los recibe NOPERTI Cía. Ltda., como compañía absorbente. 

Para terminar con la Junta, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único 
socio y dueño de la totalidad de las participaciones y en su calidad de Gerente 
de GEOTEXTILES Cía. Ltda. en liquidación, decide comparecer personalmente 
a otorgar la correspondiente Escritura Pública de Fusión por Absorción, así como 
para realizar todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento 
legal ante cualquier entidad e institución pública o privada. 

No habiendo otro-asunto que tratar, a las 19h00 horas la Presidenta agradece a 

los socios, y declara un receso para la redacción del Acta al hacerlo deja 

constancia de que deben formar parte del expediente de la sesión los siguientes 
documentos: 

- — Copia de la presente Acta 
- Copia de los diferentes documentos conocidos y aprobados por la 

presente Junta 

Siendo las 19H30 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de Junta 
General. En cumplimiento del mandato legal, firman esta Acta' la señora Martha 
Beatriz Romo Leroux Morillo, Presidenta e Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, Gerente y Secretario de la Junta. 

O, 

Sra. Martha Beatriz Romo Leroux Morillo 
ON 

Por 700. participaciones > - 

Gerente Presidenta 
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ACTA DE LA SESION Di; 
JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 
WNATUFIBRA Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles siete de 

noviembre del dos mil uno, a las 16H00 horas, en el local de 

la Compañía situado en la calle Madroños 1141 y Palmeras 

de esta ciudad de Quito, se constituye la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía NATUFIBRA Cía. 

Ltda., que además tiene el carácter de Universal. 

Preside la reunión el Presidente de la compañía Ing. Galo 

Alberto Estupiñan Rivadenaira, actuando como secretario el 

señor Gerente de la misma Ing. Nicolás Marcovici Longaver 

quien deja constancia de haber formado la lista de 

asistentes a la reunión. 

Se procede por Secretaría a verificar el quórum, hecho esto 

“se constata que se encuentra representado el 100% del 

Capital pagado de la compañía que asciende a Un mil ciento 

veinte dólares (US$ 1.120), con la asistencia del Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, Sra. Martha Beatriz 

Romo  Leroux Morillo, e Ing. Galo Alberto  Fstupiñan 

Rivadeneira, quienes resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, para tratar la siguiente Agenda: 

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar las negociaciones 

mantenidas por la Compañía NALUFIBRA Vía. Ltda. con la 

Compañía NOPERTYI Cía. Ltda., con "respecto a la posible 

Fusión por Absorción entre ellas y las Compañías Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación y Etánico Cía. Ltida., así como las 

Bases de la Fusión. 

SEGUNDO' PUNTO: Aprobar los Balances Finales de las 

Compañías  NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles¡ Cía. Ltda. en 

liquidación, Etánico Cía. Ltda. y NOPERTI Cíá. Ltda. 

TERCER PUNTO: Aprobar la disolución ¡(anticipada de 

NATUFIBRA Cía. Ltda. : 

CUARTO PUNTO: Aprobar la Fusión por Absorción entre las 

Compañías NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles «Cía. Ltda. en 

liquidación, Etánico Cía. Ltda., Compañías absorbidas y 

NOPERTI Cía. Ltda. Compañía absorbente. 
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QUINTO PUNTO: Aprobar el traspaso en bloque, a título 

universal del patrimonio social, activos y pasivos de la 

Compañía absorbida, NATUFIBRA Cía. Ltda. a favor de la 

Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda. 

El Presidente declara instalada la presente Junta y una vez 

aprobado por unanimidad el orden del día' lo somete a 
consideración de los socios. El Presidente declara instalada 

la presente Junta. : 

En atención a lo expuesto por el Presidente, los socios 

aprueban el Orden del Día propuesto y pasan a tratar los 

puntos del mismo: 

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas 

por la Compañía NATUFIBRA Cía. Ltda. con la compañía NOPERTI 

Cía. Ltda., con respecto a la posible Fusión por Absorción 

entre ellas y las Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Etánico Cía. Ltda., así como las Bases de la 

Fusión. 

El Presidente explica a los socios, que durante los últimos 

meses se ha mantenido contactos con los administradores de 

NOPERTI Cía. Ltda., tendientes a definir una posible Fusión 
por Absorción entre las cuatro empresas. 

Sobre el tema el Presidente expone a los socios que de las 

conversaciones y negociaciones mantenidas entre las 

empresas, se ha establecido la conveniencia de simplificar 

su estructura económica y financiera. Este fin, explica la 

Presidenta, puede ser cumplido a través de la absorción que 

NOPERTI Cía. Ltda. haga de las Compañías NATUFIBRA Cía 

Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Etánico Cía. 

Ltda.; y NOPERTI Cía. Ltda., como Compañía absorbente, 

asumiría todos los derechos y obligaciones de las Compañías 

absorbidas, NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Etánico Cía. Ltda. 

A continuación el Presidente realiza una exposición sobre 

las bases a las cuales se sujetaría la Fusión por Absorción, 
según los actos efectuados entre las sociedades 

involucradas 
     

    

  

   

  

    
       

  

   

Estudiadas 

queda expues 

los socios,/ aprueban las negociaciones mantenidas, así 

como las figufentes Bases Generales de la Fusión por 
Absorción |] las Compañías NATUFIBRA Cía  Ltda., 
Geotextiles Ltda. en liquidación, Etánico Cía. Ltda. 

fon tanto la negociación .como tal, según 

Uno.- La j[Coflilpañía NOPERTI Cía. Ltda. absorbe a las 
Compañias [fgotextiles Cía.Ltda. en liquidación, Natufibra 
Cía. Ltda.|/y Etánico Cía. Ltda., las cuales se disuelven, 
sin que for ello entren en liquidación, según lo previsto 
por el liferal b) del Artículo 337 de la Ley de Compañía 
Codificadá vd 
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Dos.-. La compáñfá absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume 

todos los derechos y obligaciones de las Compañías 

absorbidas Geotextiles Cía. tda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda. 

Tres.- Los actuales socios de las compañías absorbidas, 
Geotextiles Cía.Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y 

Etánico Cía. Ltda., pasarían a ser socios de la compañía 

absorbente, la Compañía NOPERTI Cia. Ltda., por: 

igual número de participaciones que actualmente tienen en 

las Compañías Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 
Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda.. 

Cuatro.- El Capital Social de NOFERTI Cía. Ltda., sería 
“incrementado en la suma de TRES MIL QUINICNNTOS CUARENTA Y 

OCHO Dólares Americanos (US$ 3.548,00), que corresponden a: 

DOS MIL CUATROCIENTOS Dólares Americanos (US$ 2.400,00), 

monto al que asciende parte del capital social suscrito y 

pagado de  Ftánico Cía. Ltda.; VEINTIOCHO Dólares 

Americanos (US$ 28,00), monto al que asciende parte del 

capital social suscrito y pagado de Geotextiles Cía. Ltda. 

en liquidación; y, UN MIL CIENTO VEINTE Dólares Americanos 

(US$ 1.120,00), monto al que asciende parte del capital 

social suscrito y pagado de Natufibra Cía. Ltda. 

Cinco.- Las Compañías absorhidas, transfieren a la Compañía 

absorbente NOPERTI Cía. Ltda., en bloque, la totalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos, a título universal. 

Seis.- La Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume 

el activo y pasivo de las Compañías absorbidas, Geotextiles 

Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico 

Cía. Ltda., y asume también Las responsabilidades propias de 

uf liquidador respecto de sus acreedores. 

Siete.- Los actuales administradores de las Compañías 

absorbidas, Geotextiles Cía. ltda. en liquidación, Natufibra 

Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., continúan eri, sus funciones 

“hasta la fecha en que se opere la Fusión por Absorción, 

momento en el cual cesan sus cargos. 

Los administradores de la Compañía absorbente, NOPERTI Cía. 

Ltda., por el contrario continúan en el ejercicio de sus 
cargos luego de operada la fusión. 

SEGUNDO PUNTO: Aprobar los Balances Finales de las Compañías 

NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. «*n liquidación, 

Etánico Cía. Ltda. y de la Compañía MOPERTI Cía. Ltda. 

El Presidente solicita que de conformidad con las Bases de 

la Fusión antes conocidas y aprobadas en esta misma Junta, 

los socios, se pronuncien sobre los Balances de las 

Compañías intervinientes en las Fusión. Por Secretaría se da 
lectura a éstos. 
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En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertás 

  

inquietudes planteadas, los socios, aprueban los Balancés, a E 

Finales de NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. RS él 

liquidación, Etánico Cía. Ltda., y NOPERTI Cía. Ltda., as SN 7 
. . PS . o Puto ¿e 

como los Balances Consolidados, esto sin perjuicio de que en A 

la Escritura Pública de Fusión por Absorción se incorporen 

los Balances Finales cortados al día anterior del día del 

otorgamiento de dicha escritura. 

TERCER PUNTO: Aprobar la disolución anticipada de la 

Compañía NATUFIBRA Cía. Ltda. 

El Presidente en este punto pide que por Secretaría se dé 

lectura al Artículo 338 de la Ley de Compañías Codificada. 

Cumplido lo solicitado explica a los socios, que para 

observar la norma legal y de conformidad con Las Bases 

Generales de la Fusión por Absorción aprobadas, es necesario : 

que los socios se pronuncien sobre la disolución anticipada : 

de NATUFIBRA Cía. Ltda.   
Ante la exposición dada por el Presidente, los socios, 

aprueban la disolución anticipada de NATUFIBRA Cía. Ltda., 

sin que por ello la Compañía entre en liquidación, y ¿ 

dejando de manifiesto que la disolución la decide al amparo 

de lo previsto por el Artículo 338 de la Ley de Compañías 
Codificada. 

e
l
 

CUARTO PUNTO: Aprobar la Fusión por Absorción entre las 

Compañías NATUFIBRA Cía Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en 

liquidación, Etánico Cía. Ltda., Compañías absorbidas y la 
Compañía NOPERTI Cía. Ltda., Compañía absorbente. 

El Presiderite pide a la Junta que una vez aprobadas las Ñ 
Bases de la' Fusión por Absorción y la disolución anticipada 
de NATUFIBRA Cía. Ltda., se pronuncien los socios sobre el | 
punto del Orden del Día en conocimiento. 

Con Mérito a lo determinado por el Presidente, los socios | 

     

     
   
   
   
    

   

   
    
   

     

por unanimidad, aprueban la Fusión por Absorción de | 
NATUFIBRA Cía, Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, : 
Etánico Cía.fUtda. y NOPERTI Cía. Ltda.; en virtud de la 
cual NOPERT Cía. Ltda. será la Compañía absorbente y ( 
NATUFTBRA C 

y Etánico 

conformidad 

337 de la 

tda., Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, 
Ltda., serán las Compañías absorbidas, de | 
lo previsto por el literal b) del Artículo 

pe Compañías Codificada. . | 

En relació 

socios, dé 

a los Esta 

la fecha en 

Fon la Fusión por Absorción aprobada, los 
n expresa, constancia que aprueban su sumisión 
tos Sociales de NOPERTI Cía. Ltda. a partir de 

fue se perfeccione la Fusión. 

QUINTO PUNTO.- Aprobar el traspaso en bloque, a título 
universal del patrimonio social, activos y pasivos de la Y ; 
Compañía Ábsorbida NATUFIBRA Cía. Ltda. a favor de 1 
Compañía fabsorbente NOPERTI Cía. Ltda. 

 



  

    
  

El Presidente hace conocer a los socios, que la Ley de 

Compañías dispone que resuelta la Fusión por Absorción de 
una o mas compañías, corresponde a la Compañía absorbida 

traspasar en bloque sus respectivos patrimonio social, 

activos y pasivos a la Compañía absorbente. 

Al efecto pide que por Secretaría se dé lectura nuevamente 

al Artículo 338 de la Ley de Compañías Codificada, lo cual 

es cumplido. 

Ante lo enunciado, los socios por unanimidad, aprueban 

traspasar en bloque, a título universal, el patrimonio 

social, activos y pasivos de NATUFIBRA Cía. Ltda., a favor 

de  NOPERTI Cía. Ltda., traspaso que será hecho e 

instrumentado en la respectiva Escritura Pública de Fusión 

por Absorción. 

  

Los socios, dejan expresa constancia también de que en la 
respectiva escritura Pública deberá constar la obligación de 

NOPERTI Cía. Ltda. de pagar los pasivos de NATUFIBRA Cía. 

Ltda. y asumir las  responsabilidades propias de un 

liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo 

dispuesto por el Artículo 341 de la Ley de Compañías 

Codificada. 

A Pedido de la Presidencia se procede por Secretaría dar .. 

lectura a la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

No. 00.Q.ICT.O10 (R.O. No. 95 del 9 de junio de 2000), que - . 

contiene las normas para la valuación y registro contable . " 

de activos tangibles e intangibles, a valor presente o a 

valor de mercado, aplicables a los casos de fusión o 

escisión resueltos por las compañías nacionales sujetas al 

control de la Superintendencia. 

La Junta aprueba por unanimidad, que en el presente caso no 
se requiere de informe pericial alguno por cuanto la 

transferencia de los activos y pasivos de propiedad de 

NATUFIBRA Cía. Ltda,, se hace a su valor neto en libros o 

valor presente, ¡incluida la conversión de las cifras 

contables a dólares, por lo cual no existe revalorización 

alguna de los mismos a valor de mercado, y a. tal valor los 

recibe NOPERTI Cía. Ltda., como compañía absorbente. 

  

Para terminar con la Junta, los socios autorizan al Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, Gerente de NATUFIBRA 

Cia. Ltda. otorgue la correspondiente Escritura Pública de 
Fusión por Absorción, así como para realizar todos los actos 

y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante 
cualquier entidad e institución pública o privada. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 19h00 horas la 
Presidenta agradece a los socios, y declara un receso para 

la redacción del Acta al hacerlo deja constancia de que 
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deben formar parte del expediente de la 

siguientes documentos: 

- Copia de la presente Acta 

- Copia de los diferentes documentos conocidos 

aprobados por la presente Junta 
y 

El Presidente concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del acta  decurridos los Cuales, vuelve a 

instalarla y ordena que se de lectura del documento por 

Secretaria, luego de lo cual se aprueba su texto. Siendo las 

18H30 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión 

de Junta General de Socios. 

Secretaría deja constancia de que los asistentes estuvieron 
presentes en la sesión de principio a fin. En cumplimiento 

del mandato legal firman esta Acta los señores Socios y los 

señores Presidente y Secretario de la Junta. 

    

colás Marcovici Longaver 

.298 participaciones. 

Gerente A 

  

Ing. Galo Estupiñan Rivadeneira 
Por 1 participación. 

Presidente 

O A 

riz Romo Leroux Morillo Sra. Martha Befx 

Por 1 particifadión.     
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ACTA DE LA SESION DE , 
JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ETANICO Cía. Ltda.” 

En la ciudad de Quito, hoy día jueves ocho de noviembre del dos mil uno, a las 
18H00 horas, en el local de la Compañía situado en la calle Madroños 1141 y 

Palmeras de esta ciudad de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía ETANICO Cia. Ltda., que además tiene el carácter de 
Universal. 

Se procede por secretaría a verificar el quórum, hecho esto se constata que se 
encuentra representado el 100% del Capital pagado de la compañía que asciende a 
noventa y seis millones de sucres, correspondiente a dos mil cuatrocientos dólares 
americanos (US$ 2.400). Con la asistencia del Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 

Longaver, único socio, dueño de la totalidad de las participaciones. 

Preside la reunión el Ing. Galo Estupiñán Rivadeneira, Presidente de la compañía, 
actuando como Secretario el señor Gerente de la misma, Ing, Nicolás Marcovici 
Longaver. 

El Presidente declara instalada la presente Junta. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio, representando la 

totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañias Codificada, resuelve constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal para tratar la siguiente Agenda: 

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas por la 
Compañía ETANICO Cía. Ltda. con la Compañía NOPERTI Cía. Ltda., con 
respecto a la posible Fusión por Absorción entre ellas y las Compañías 
Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda., así como las Bases de 
la Fusión. 

SEGUNDO PUNTO: Aprobar los Balances Finales de ETANICO Cía. Ltda., 
Geotextiles Cía, Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y NOPERTI Cía. Ltda. 

TERCER PUNTO: Aprobar la disolución anticipada de ETANICO Cía, Ltda. 

CUARTO PUNTO: Aprobar la Fusión por Absorción “entre las Compañías 
ETANICO Cía. Ltda., Geotextiles Cia. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda., 
Compañías absorbidas y NOPERTI Cía. Ltda. Compañía absorbente. 

: QUINTO PUNTO: Aprobar el traspaso en bloque, a, título universal del 
patrimonio social, activos y pasivos de la Compañía absorbida, ETANICO Cía. 
Ltda: a favor de la Compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda. 

En atención a lo expuesto por el Presidente, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio y dueño de la totalidad de las participaciones, aprueba el 
Orden del Día propuesto y pasa a tratar los puntos del misma; X 
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PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas por | 
Compañía ETANICO Cía. Ltda. con la compañía NOPERTI Cía. Ltda., con 
respecto a la posible Fusión por Absorción entre ellas y las Compañías 

Geotextiles Cía. Lída. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda., así como las 

Bases de la Fusión. 

$0 y E, sde     

El Presidente explica al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, dueño de la 
totalidad de las participaciones, que durante los últimos meses se ha mantenido 
contactos con los administradores de NOPERTI Cía Ltda., tendientes a definir 

una posible Fusión por Absorción entre las cuatro empresas. 

Sobre el tema el Presidente expone al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, 

que de las conversaciones y negociaciones mantenidas entre las empresas, se ha 

establecido la conveniencia de simplificar su estructura económica y financiera. 
Este fin, explica el Presidente, puede ser cumplido a través de la absorción que 
NOPERTI! Cía. Ltda. haga de las Compañías ETANICO Cía. Ltda.. Geotextiles 
Cía Lida. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda.; y NOPERTI Cía. Ltda., como 

Compañía absorbente, asumiría todos los derechos y obligaciones de las 
Compañías absorbidas, Etánico Cía. Ltda., Geotextiles Cía. T.tda. en liquidación y 
Natufibra Cía. Ltda. 

A continuación el Presidente realiza una exposición sobre las bases a las cuales se 

sujetaría la Fusión por Absorción, según los contactos efectuados entre las 
compañías involucradas en la transacción. 

Estudiadas que son tanto la negociación como tal, según queda expuesta, cuanto 
las Bases de la Fusión por Absorción, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio, aprueba las negociaciones mantenidas, así como las 

siguientes Bases Generales de la Fusión por Absorción entre las Compañías 
ETANICO Cia. Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, y Natufibra Cía, 

Ltda. con la Compañía NOPERTI Cía. Lida. 

Uno.- La Compañía NOPERTI Cía. Ltda. absorbe a las Compañías Geotextiles 
Cía. Ltda. en liquidación Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., las cuales se 
disuelven, sin que pof eNo entren en liquidación, según lo previsto por el literal 
b) del Artículo 337 de la Ley de Compañías Codificada. 

  

    

   

    

   

    

Dos.- La compañía absorbente, NOPERTI Cía. Ltda., asume todos los derechos 
y obligaciones de -ompañías absorbidas Geotextiles Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra[Cig. : Ltda, y Etánico Cía. Ltda. 

Tres.- Los actuales sacips de las compañías absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en 
liquidación, Natufibra Cia. Ltda. y Etánico Cía. Ttda., pasarían a-ser socios de la 
compañía absorbente fla Compañía NOPERTI Cía. Ltda. por igual número 
de participaciones qiJe actualmente tienen en las Compañías Geatextiles Cía Ltda. 
Natufibra Cía, Ltda/ y Etánico Cía, Ltda.. 

Cuatro.- El Cafital Social de NOPERTI Cía. Ltda., sería incrementado en la 
suma de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO Dólares 
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Americanos (US$ 8,00), que corresponden a: . DOS MIL 
CUATROCIENTOS "Dólares Americanos (US$ 2.400,00), monto al que 
asciende parte def capital social suscrito y pagado de Etánico Cía. Ltda.; 
VEINTIOCHO Dólares Americanos (US$ 28,00), monto al que asciende parte 

del capital social suscrito y pagado de Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, y, 
UN MIL CIENTO VEINTE Dólares Americanos (US$ 1.120,00), monto al que 

asciende parte del capital social suscrito y pagado de Natufibra Cía. Ltda. 

Cinco.- Las Compañias absorbidas, transfieren a la Compañía absorbente 

NOPERTI Cía. Ltda., en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, 

a título universal. 

Seis.- La Compañía absorbente, NOPERTI Cia. Ltda., asume el activo y pasivo 

de tas Compañías absorbidas, Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía, 

Ltda. y Etánico Cía. Ltda., y asume también Las responsabilidades propias de un 
liquidador respecto de sus acreedores. : 

Siete.- Los actuales administradores de las Compañías absorbidas, Geotextiles 
Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y Etánico Cía. Ltda., continúan en 
sus funciones hasta la fecha en que se opere la Fusión por Absorción, momento en 
el cual cesan sus cargos. 

Los administradores de la Compañía absorbente, NOPERTI Cia. Ltda., por el 
contrario continúan en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión. 

SEGUNDO PUNTO: Aprobar los Balances Finales de las Compañías 
ETANICO Cía. Ltda., Geotextiles Cía. Ltda, en liquidación, Natufibra Cía. 
Ltda. y de la Compañía NOPERTI Cía. Ltda. , 

El Presidente solicita que de conformidad con las Bases de la Fusión antes 
conocidas y aprobadas en esta misma Junta, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio, se pronuncie sobre los Balances de las Compañías 
intervinientes en las Fusión. Por Secretaría se da lectura a éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes planteadas, el 
Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad 
de las participaciones, aprueba los Balances Finales de ETANICO Cía. Ltda., 
Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda., y NOPERTI Cía. 
Ltda., así como los Balances Consolidados, esto sin perjuicio de que en la 
Escritura Pública de Fusión por Absorción se incorporen los Balances Finales 
cortados al día anterior del día del otorgamiento de dicha escritura. 

- TERCER PUNTO: Aprobar la disolución anticipada «de la Compañía 
ETANICO Cía. Ltda. 

El Presidente en este punto pide que por Secretaría se dé lectura al Artículo 338 de 
la Ley de Compañías Codificada. Cumplido lo solicitado explica al Ing. Nicolás 
Alejandro Marcovici Longaver único socio, que para observar la norma legal y de 
conformidad con Las Bases Generales de la Fusión por Absorción aprobadas, se 
pronuncie sobre la disolución anticipada de ETANICO Cía. Ltda. 
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Ante la exposición dada por el Presidente, el Ing. Nicolás Alejandro Mar 
Longaver, aprueba la disolución anticipada de ETANICO Cia. Ltda., sin quel 
ello la Compañía entre en liquidación, y dejando de manifiesto que la disoluci 
la decide al amparo de lo previsto por el Artículo 338 de la Ley de Compañías 

Codificada. 

CUARTO PUNTO: Aprobar la Fusión por Absorción entre las Compañías 

ETANICO Cía. Ltda., Geotextiles Cía Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. 

Ltda., Compañías absorbidas y la Compañía NOPERTL Cía. Ltda., 

Compañía absorbente. 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas las Bases de la Fusión por 
Absorción y la disolución anticipada de ETANICO Cía. Ltda, se pronuncie sobre 
el punto del Orden del Día en conocimiento. 

Con Mérito a lo determinado por el Presidente, el Ing. Nicolás Alejandro 
Marcovici Longaver, único socio, aprueba la Fusión por Absorción de ETANICO 
Cía, Ltda., Geotextiles Cía. Ltda. en liquidación, Natufibra Cía. Ltda. y 

NOPERTI Cía. Ltda.; en virtud de la cual NOPERTI Cía. Ltda., será la 
Compañia absorbente y ETANICO Cia. Ltda., Geotextiles Cia Ltda., Natufibra 
Cía. Ltda., serán las Compañías absorbidas, de conformidad con lo previsto por el 
literal b) del Artículo 337 de la Ley de Compañías Codificada. 

En relación con la Fusión por Absorción aprobada, el Ing. Nicolás Alejandro 

Marcovici Longaver, único socio y dueño de la totalidad de las participaciones, 

deja expresa, constancia que aprueba su sumisión a los Estatutos Sociales de 
NOPERTI Cía. Ltda. a partir de la fecha en que se perfeccione la Fusión. 

QUINTO PUNTO.- Aprobar el traspaso en bloque, y titulo universal del 
patrimonio social, activos y pasivos de la Compañía absorbida ETANICO 

Cía. Ltda. a favor de la Compañía absorbente NOPERTI Cía. Ltda. 

El Presidente hace conocer al Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, que la 

Ley de Compañías dispone que resuelta la Fusión por Absorción de una o mas 
compañías, correspgage a la Compañía absorbida traspasar en bloque sus 
respectivos patrimontio focial, activos y pasivos a la Compañía absorbente. 

   
     

    

    

     

  

       
   

    

  

Secretaría se dé lectura nuevamente al Artículo 338 de la 

ificada, lo cual es cumplido. 
Al efecto pide que 
Ley de Compañías 

Ante lo enunciadq 
aprueba traspasar 
pasivos de ETA 
será hecho e in 
Absorción. 

' Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único socio, 
bloque, a título universal, el patrimonio social, activos y 

FO Cía. Ltda., a favor de NOPERTI Cía. Ltda., traspaso que 
mentado en la respectiva Escritura Pública de Fusión por 

Mejandro Marcovici l.ongaver, deja expresa constancia también 
respectiva escritura Pública deberá constar la obligación de 

íA. Ltda. de pagar los pasivos de ETANICO Cía. Ltda. y asumir las     

  

   
   

  

a
n
a
c
o
n
d
a



      

    

  

responsabilidades pr de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, 

según lo dispuesto por'é "Artículo 341 de la Ley de Compañías Codificada. 

A Pedido de la Presidencia se procede por Secretaría dar lectura a la Resolución 
de la Superintendencia de Compañías No. 00,Q.ICI.O1O (R.O. No. 95 del 9 de 

junio de 2000), que contiene las normas para la valuación y registro contable de 

activos tangibles e intangibles, a valor presente o a valor de mercado, aplicables a 

los casos de fusión o escisión resueltos por las compañías nacionales sujetas al 
control de la Superintendencia. 

El Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, aprueba y deja constancia, de 
que en el presente caso no se requiere de informe pericial alguno por cuanto la 
transferencia de los activos y pasivos de propiedad de ETANICO Cía. Ltda., se 
hace a su valor neto en libros o valor presente, incluida la conversión de las cifras 
contables a dólares, por lo cual no existe revalorización alguna:de los mismos a 
valor de mercado, y a tal valor los recibe NOPERTI Cía. Ltda., como compañía 
absorbente. 

Para terminar con la Junta, el Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, único 
socio y dueño de la totalidad de las participaciones y en su calidad de Gerente de 
ETANICO Cía. Ltda. decide comparecer personalmente a otorgar la 
correspondiente Escritura Pública de Fusión por Absorción, así como para realizar 
todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante 
cualquier entidad e institución pública o privada. 

Na habiendo otro asunto que tratar, a las 191100 horas el Presidente agradece al 
Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, y declara va receso para la 

redacción del Acta, al hacerlo deja constancia de que deben formar parte del 
expediente de la sesión los siguientes documentos: 

- — Copia de la presente Acta. 
- — Copia de los diferente documentos conocidos y aprobados por la presente 

Junta. 

Siendo las 19H30 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de Junta 

General. En cumplimiento del mandato legal, firman esta Acta los señores 
Presidente Ing.Galo Estupiñan Rivadencira e Ing. Nicolás Alejandro Marcovici 
Longaver, único socio, Gerente y Secretario de la Junta. 4 4, 

Ing. Galo Estupiñan R, 

Presidente     
Gerente 7 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR Pao, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO VuLU e b 

Se otorgó ante mí el Notario, la presente ESCRITURA en fe 

de ello confiero esta TERCERA copia certificada que la 

firmo y sello en la ciudad de Quito, el mismo día de su 

celebración 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR / 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

“j
 2 sn 
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/ 
Razón:s Tome nota al margen de la matriz de Contrato de Fusión 

por Absorción de la Compañia "NOFERTI CIA. LTDA."(absorbente) 

con las Compañias "GEOTEXTILES CIA. LTDA... NATUFIBRA CIA. 

LTDA. y ETANICO COMPARIA LIMITADA" (absorvidas), de fecha once 

de Diciembre del dos mil unos LA — RECTIFICATORIA, celebrada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, de fecha diez y ocho de Septiembre del 

dos mil dos, y la resolución número cero dos punto (QA punto 1 J 

punto cuatro mil quinientos sesenta y ocho de la 

Superintendencia de Compañias de fecha veinte y ocho de 

En Quj      Noviembre del dos mil dos. a once de Diciembre del 

dos mil dos. 

Dr. FERNANDO FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANON 
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Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

    

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACIÓN. - Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: RECTIFICATORIA DEL CONTRATO DE 

FUSION POR ABSORCIÓN ENTRE NOPERTI CIA.LTDA., COMPAÑIA 

ABSORBENTE, Y LAS  COMPAÑIAS ABSORBIDAS  GEOTEXTILES 

CIA.LTDA., EN LIQUIDACIÓN, NATUFIBRA CIA.LTDA., Y ETANICO 

CIA.LTDA., otorgada ante mí el Notario, el dieciocho de 

septiembre del dos mil dos; de “su APRORACION mediante 

resolución No.02.0.1J.4569, emitida por la SUPERINTENDENCIA 

de COMPAÑIAS, el veintiocho de noviembre del dos mil dos.- 

quito a once de diciembre del dos mil dos.- 

  

   e a 
NOTARIA DECIMO SEPTINA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Der. Remigio Poveda 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

NOPERTI CIA.LTDA., de fecha 6 de Octubre de 1.970, la Resolución No. 

02.Q.13.4568 de fecha 28 de Noviembre del 2002, dictada por el Doctor Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, en la que se aprueba la fusión por 

absorción de la Compañía NOPERTI CIA.LTDA., (absorbente) con las compañías 

GEOTEXTILES CIA. LTDA., NATUFIBRA CIA. LTDA. Y ETANICO COMPAÑÍA 

LIMITADA, (absorbidas), el aumento de capital, y reforma de estatutos de la referida 

Compañía constante en este instrumento público.- Quito, a 24 de diciembre del 2.002.- 

  

  
 



No». 
YUU yy 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

      

      
   

QUINTA ZON: Mediante Resolución No, 02.0.1J.4568, dictada por 

2 el Sr. Intendente de Compañias de Duito, de la 

3 Superintendencia de Compañias. de 28 de noviembre del 

4 2002, se aprueba la presente Escritura Fública de Fusión 

5 por Absorción de 11 de diciembre del ¿200í, otorgada ante 

6 el Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Fernando Polo Elmir, y 

7 la escritura rectificatoria de 18 de septiembre del 

8 2002. otorgada ante el Notario 17m0. Dr. Remigio Foveda 

: 9 Vargas, de la compañia ”* — NOPERTI cia. LTDA.”. 

10 (absorbente). con las Compañias "GEOTEXTILES CIA. LTDA. 4 

. MA NATUFIBRA CIA. LTDA... Ya ETANICO COMPARIA LIMITADA, 
* 

a 12 (absorbidas), el aumento de capital y reforma de 

13 estatutos. y de lo cual tomé nota al margen de la matriz 

14 de la escritura ocública de Constitución de la compañia 

15 ETANICO  COMFARIA LIMITADA, otorgada ante el Notario 

16 Quinto. Dr, Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de septiembre de 

17 1978. cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.” 

18 Quito, a 27 de diciembre del año 2002.- / 

19 = Notaría 5ta 

20 

21 

23 RTO NAVAS DAVILA 
24 INTO DEL DISTRITO METROPOÉ 

25 

26 

27 

28



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

-*
 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas, 4.858, 

del Tomo número 11 del año 1.991, del Protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho 

folio, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la compañía “ NATUFRIBRA CIA. LTDA.”, otorgada ante mi, el 

primero de marzo del año mil novecientos noventa y uno, consta la 

marginación realizada por mi con fecha 02 de enero del año dos mil 

tres, relativa a las escrituras de Fusión por Absorción de la compañía 

“ NOPERTI CIA. LTDA.” ( absorbente) con las compañias 

“ GEOTEXTILES CIA. LTDA., NATUFIBRA CIA. LTDA., Y ETANICO 

COMPAÑÍA LIMITADA (absorbidas); y, rectificatoria de dichos actos 

societarios las que ha sido aprobadas mediante resolución número 

02.Q.14,4568, y además tome nota del Artículo Tercero, literal b) en 

el que se cancela la inscripción de la escritura pública de 

constitución de la compañía * NATUFIBRA CIA. LTDA.”, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 28 de noviembre del año dos 

mil dos, escrituras otorgadas el once de diciembre del año dos mil 

uno ante el Notario Vigésimo Séptimo; y, el dieciocho de septiembre 

del año dos mil dos ante el Notario Décimo Séptimo, 

respectivamente.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Enero 02 del 2.003 
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ZON: — Mediante Resolución No. 02.1] 4563, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el 25 de Noviembre del 2002, fueron 

aprobadas las escrituras públicas de Fusión por Absorción de la 

Compañía NOPERTI CIA. LTDA. a las COMPAÑÍAS GEOTEXTILES 
CIA. LTDA. y ETANICO CIA. LTDA., y Rectificatoria de dicho acto 

societario, otorgadas en la Notaría Vigésima Séptima de Quito el 11 de 

diciembre del año 2001 y en la Notaria Décima Séptima de Quito el 18 

de Septiembre del año 2002, respectivamente. - Tomé nota de este 

particular 21 margen dela matriz de la escritura de Constitución de 

la compañía GEOTEXTILES CIA. LTDA otorgada emesta Notaría el 

05 de Abril de 1985.- Quito, a 06 dé Enero del año 2003 ]-    

   

     

/ 

     
DÓCTOR RODEIGO SAL A 

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

        

 



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 28 de Noviembre del 2.002, bajo el número 005 del Registro 
Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1452 del 

Registro Mercantil de quince de Octubre de mil novecientos setenta y uno, a fs 1071, Tomo 
102; No.- 1023 del Registro Mercantil de quince de Noviembre de mil novecientos setenta y 

cho, a fs 2598, Tomo 109; No=:852"del "Régistig Mercantil de tres de Junio de mil 
novecientos ochenta y ocho, até 1616 BIS, Tomo 119; y,'No.- 538 del Registro Mercantil de 

veinte y cinco de Marzo dé mil novecientos noventa y tino, a'fs 971 vta., Tomo 122.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA, Cert cada de: la Escfitura ública de FUSIÓN POR 
ABSORCION de lá Compañía“ NOPERTL.CIAL (ABSORBENTE) con las 
Compañías “ cy FEXTI LES: ¿¿CIA. LTDA 7 e Ne TUFIBRA CIA.LTDA.”; Y, 

t ENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

re del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO 
¡DR. FERNANDO POLO ELMIR; y, 

iembre del 2. 092. ante! el Notario DÉCIMO 

     
   

  

     

    

   

    

    

     

   

  

+ SÉPTIMO del Diseno Metropolitan 

Escritura Publica Rectificatoria de 18' de'S 
SÉPTIMO del ha E Metropolitano de O, 

lo TERCERO de la , cifada Resolución; y, a ala 

ción de las Compañías “ GE oXEX PILES CIA.LTDA.”; “ 
»”3'Y, “ETANICO.CIA.LTDA 1, 

en el Decreto 733 de de agosto, 
agosto del mismo año. - Se fijo un extriictom par 

la Ley, signado con el numero 193.- Se anótó én el Repertorio bajo el número 03371.- Quito, 

a veinte y nueve de Enero del año, dos mil tres.* EL 'L REGISTRADOR. - 

      

        

   

    

“ REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RG/lg. 

     


